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Se gi«bíí«tii lee martes, lleves y séliaBes

leiaecrile u la Sacweie- lípetnMIce, calla de la Mlaarlcerdla etaere <.
Loa «uecriptore* Henea derecho ademda de los atuneros ordinarios a lea extraer- 

dlnarlei, excepto loa qne contengan lea Hatea electoralea rectlficadaa qae podrín 
adquirir con nn 26 por 100 de rebaja aobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mea 8 pesetas.—Por un número suelto (ySO.—Atra
sado 0*76,—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

PARTS OFICIAL
8 M. el Buy Don Alfonso XIII (que 

Dloi guarde), 8, M. la Reine» Doña Vio- 
lorie Kugení», 8. A R. el Príncipe de 
bturías á Infante» y demás personas 
déla Anguata Real Familia, continúan 
lia novedad en su Importante salud,

(Gacetas 3 y 4 de Junio)

NUM. 3123
Lm  lesea ebliiardn ea la r<eUuela, Islas adyagestea, Canariaa 7 terstterlea de 

Atrita sujetes a la leglalaelin peninaelar, a Isa relate di> $ de la »rea ultr lid», d ea 
ella ne se diapuaíera otra cesa. He entiende hecha su premalcaclin el lia a qne tet* 
sainé la Inaercidn de la Ley en ie •*cetel

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios BeLun sea OnciALna 
m  han do remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  loe editeree 
de los mendonadoa periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).
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^um, 1496

Go oierao Civil
€4 ie ú  i u r

La Gaceta del día 19 de Mayo último 
pQbuca un Real decreto creando la 
medalla uenominada dei homenaje, con 
objeto de conmemorar el solemne auto 
de homenaje que España por mello ae 
illa Ayuntamientos h so a 88, MM. Loe 
Beyes, el ola 23 de Enero práx-mo pa
sado,

Bata medalla podrán solicitarla íanto 
los hombres como las mujeres, pues cu- 
Dio dice el articuio 2,° de dicho Real 
decreto, la pueden obtener toaos los B 
espuüoies que de algún modo quieran 8 
expresar su adhesión a la Monarquía, 
falcándose la recaudación que se ai- 
canee a rescatar para el Estado la do
cumentación que constituyo el archivo 
f Cristóbal Colón y el resto, si lo hu
yere, para erigir an monumento a la 
"Madre Españoia».

Según el artículo 3.° y 4.° dei Real 
decreto antes mencionado, los que de
leen obtener la medalla, la soiiciiarán 
en papel de cues céntimos, de la Presi 
facía del Directorio Miliar, que es la 
•ácargada ce expedir y tirmar ios oer- 
liÜcaaos, antes dei día 1,° de Agosto 
próximo y por conducto de las amor*- 
f des locales o provinciales, entregan

el diploma o certlhcaao con la me- 
^iia, previo el pago por el peilcioaa 
tío de la cantidad de 1U pesetas,

Con objeto de facilitar su adquisición 
7 Poder conseguir que todo ei que pre- 
Hute instancia en papel de diez céu 
^ttos, en este Gobierno o en cuaiqúiei 
^•caidi» y pague ai mibmo tiempo U 
^Dia de 10 pesetas, reciba la medalla 
7 ol diploma sin mas tramites ni diia- 
Woues, evitándoles el tener que volvei 

ena, se enviarán por este Gobief 
h° * las Alcaldías en calidad de aepósi- 
10 el número de medallas que se est.mo 
fresarías, tan pronto se reciban.
, ^asta tamo que ésto ocurra ueberáu 
**• Alcaldías ir haciendo relaciones de 
f úcionarlos con el nombre, apellidos 
J Umioa del interesado que remitirán a 
fie Gob.erno io antes posible para a 
<D Vez hacerlo a la búpenondad, 

Palma 4 de Jumo de 19z5,
K1 Gobernador,

José Pérez García-Arguelles

Num, 1486 i e) Las huertas y jardines destinados . culto público, como asimismo los edlü
OBRAS PUBLICAS | al recreo de los Párrocos u otros mínls- j oíos o locales anejos a ellos destinado»

Oa b r k t k r a s — Terminadas por el tros de ,a IgleaU y no 8ean de pro’ al eí0rcIcl° de cult0 7 8U servicio. UáBRBTKRá», lerminaaas por e. 1 pÍQdRd partlcular< I LotJ tetnp108 0 capillas de las dia-
nh'-Td^reDaraclón de U carretera de f) L°8 terrenoa improductivos por I tintas confesiones, abiertos al culto pú- 
Pe". Í1 Puerto de PoLei», k.lómetros y "» ^ceptlble, de .pro- bllco, elempre que en la. nación.. •
20 ‘23 84 V 31 se DObllca el presente vecb.mlento a guno, aunque sean del que correspondan lo, Bollcltante. haya ni «Ja i Ro iÍt ín  Of iís ia l  de 'a I domloío privado. I reciprocidad respecto a los templos otan unció ene* Bo l e t ín  Opio u l ^ g ) Lo a  t e r r Qn o a  b a l d jo a d e f t pr o v e - t ó l je o a  e 9pa ñ o Ie 8i v
provine a, pa_a q e, i chamiento común, mientras no se ena- | g) Los edificios y jardines destína
le 10 I janea » particulares, entendiéndose por i dos únicamente a habitación y recreoAgosto de 1910 y en el plazo de treinta ^leg ¡oa iQrre|)oa íncuito8 eQ au MUdo dQ 1q? Obla 6rr0C08e 3 
dias contaos desde laJq s t c  ón del DMara| qu0| por 8U mAla caildad y e8. b) Loh 8emlnarios concillares. 
Poli^nsa término» municinaies en que ! casos productos, ni se aplican ni pue-I i) Los edificios o conventos ocupa- 
V ir^ la ühr i do aje ? t^ra remhan I den »Piicarae a la labor nl al aprove- j dos por Ordenes o Congregaciones reli-
X j’Lur» de Obras públic», de est» ^«miente de pastos para que produ!- glosas setablcldas legalmente en el Bel

. < (« 11. aai TAmn'p númAm í can UQa renta a favor de la comunidad j no, con sus dependencias adecuada»ZT^u(n“c«UüLd:^l:l,,^ de pueblos o prendas, dejándose, | . la vtda espiritual, y conventual, siem-
.p it mía havan P01 san$0, al aprovechamiento ínme- fe pre que unos y otros no produzca»
pre.en»do en contra d.íd.ado con.ra- ^°de lá comunXd ’ TeCla°a ° n"em‘ dUeB°a a,«ana ”n‘1-
lista, en la Inteligencia de que, si no se br°® d® la comunM»»' I No se comprende en la exención lo»
remite el certificado de referencia en el ü) . L°a tárenos ocupados por mi- locales destinados a alguna industria, a 
niazo nrefiiado se considerará que no | lnclua0 laa d* eal» siempre que j lft enseñanza retribuida o culquier otro 
extot. LcUm.dóñ alguna d‘6b4s b*y,*n 8iao obj8to de C0I“ 11 “ ="aoter lucrativo.

Palins 3 de Junio de 1925. | ceaíón otorgada con arreglo a la ley de ■ jj l 08 cementerios, siempre que no
r j QAh.rn.rtnr, I Mnería, y ios concesionarios cumplan ■ produzcan renta a la entidad propieta-

José Péres GaroU-Argüelles ias obligaciones establecidas por 1 rla de 108 mlsmo8l
1 dicha Ley en materia de impuestos. . lúas fincas y locales, ya sean pro-

-t " । v" .,.=== - | i) Los terrenos ocupados por líneas ; piedad de Corporaciones, Sociedades o
•i rUIOHI ¿ zií? ¡i A ÍUPIÍ^j í de ferrocarriles. | particulares, que se destinen de modo
i) bvViU11 IJti «A v jpvJblA I í) Los anímalas destinados a índus- i público y gratuito a Hospitales, Hospi-

, ' . [ trias distinias de la agrícola, siempre i cios, Asilos, Cárceles, Casa de correo-
| que por ellos se satisfaga la contribu- j cíón u otros cualesquiera fines de utilidad 

ción industrial y así se haga constar; ' o beneficencia pública, alcanzando la 
los ganados que correspondan al Ejér- I exención a las viviendas de los Maes- 
cito; las cabezas de ganaao que cons- 5 tros, Profesores y personal indisponía- 
huyan los productos de las explotadlo- ; ble de dirección y vigilancia, como asi- 
nes pecuarias; las aves de corral, siem- ; mismo a los locales necesarios para ofi- 
pre que no constituyan explotación , cmai de admlnitracíón de dichos eeta- 
especial, y el ganado de labor, en con- 1 blecimíentos,
cepio de iDB.rumenío de cultivo, ' Cuando las fincas comprendidas en el 

Están además exentos de contribu- | párrafo anterior no sean propiedad de 
cíoo, en concepto de riqueza rúat ca, ios j Corporaciones públicas, será necesario 
jardines, huertos y demás aprovecha- j para tener derecho a ia exención el re- 
m.entos agrícolas del interior délas po- | conocimiento de su utilidad y la apro- 
biaciones, y, en general, todos los te- j bación de su régimen por disposición 
rrenos sujetos a la contribución en con- I gubernativa,
cepto de edificios y solares. I Los Pósitos, Montes de Piedad y

Articulo 42, Disfrutarán de exención j Oajas de Ahorro reunidos del Patrona- 
absoiuta y permanente por urbana; I l0 del Gobierno.

») L*s fincas propiedad dei Estado, I Laa bacas propiedad común de
b) Las que constituyan el Pairimo j ios pueblos, siempre que no produzcan 

mo de ia Corona. renta en favor de los mismos.
c) Los palacios y casas corporativas | n) Los terrenos ocupados por calle», 

i de Mancomunidades, Diputaciones pro | plazas, caminos, paseos, jardines, ron- 
| vinciaies y Municipios, donde se hallen | das, riberas, muelles, puentes y demá» 

instaladas sus dependencias y oficinas, | vías que sean de uso público y gratuito, 
I asi como las viviendas que en dichos i cualquiera que sea ia propiedad de loa 
I edificios se destinen al personal india- | mismos, o cuando siendo de uso retri- 
I pensadle para su custodia y vigilancia, I buido estén adjudicados por contrato 
| no disfrutando del referido privilegio I solemne a Empresas particulares lo» 
I los locales ae los mismoa que produzcan | productos, con exención de contribucío- 
I renta, | nes.
| d) Los edificios y terrenos anejos | o) Los bienes comprendidos en la 
! propiedad de Estados extranjeros deati- I ley Orgánica del lastitu o Nacional de 
g nados a residencia u oficinas de su re- | Previsión de 27 de Febrero de 1908, 
| presentación diplomática, siempre que p) Los edificios enclavados en loe te- 
| dichos Estados otorguen al español el j rrenos ocupados por las lineas de ferro- 

_ i mimo privilegio, I carriles y destinados a los servicios in-
(1) Véase el B. O, nJ* 9121 y 1922, I e) Los tempioe oatólicoe abierto» al ( diipeniablea para la explotación de talos
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REAL DECRETO
Conclusión (r)

CAPITULO X
Exenciones tributarias, absolutas y 

permanentes
Articulo 41, Disfrutarán de exen- | 

cióu absoiu^a y permanente de la con- 
tribucion territorial por rústica:

a) Las hacas rusticas y jardines que | 
formen ei Patrimonio ae la Corona, con 1 
arreglo a la ley de 26 de Jun o de 1876.

b) Los terrenos que siendo propie
dad del Estado, de la comunidad de ios 
pueblos o de las provincias, se hallen 
destinados a la enseñansa publica de 
Agricultura, Botánica o ensayos de 
agricultura, por cuerna dei Estado, ae 
la provincia o de los mismos pueblos,

c) Los caminos públicos, fuentes y 
canales de navegación o de riego, cuan
do por contratos solemnes o por dispo
sición expresa de la Ley esién adjudi
cados a las Empresas constructoras ios 
productos de aquellos cou exención de 
contribuciones,

a) Los terrenos ocupados por pa
seos, jardines, rondas, ríos y sus ribe
ras, canales y demás vías fluviales y 
terrestres que sean de aprovechamiento 
publico y gratuito,

M.C.D. 2022



lineas, El detalle de aplicación de esté ' 
exención será objeto d el Reglamento, 
vistos los términos de la ley de conce
sión.

Articulo 43, Las exenciones perma
nentes que se otorguen en lo sucesivo a 
Instituciones o Empresas de obras de 
utilidad pública serán objeto de leyes 
especialales, por las que se regirán,

CAPITULO XI
Exenciones temporales y parciales

Artículo 44- Disfrutarán de exen 
eión total durante el tiempo que se ex
presa:

a) Por tres años ¡as plantaciones de 
algodón y los terrenos dedicados al cul
tivo de cereal-leguminosa, sin barbe
cho, en que se haya perdido la vid por 
filoxera,

b) Por cinco años los terrenos coma 
prendidos en la ley de Colonización de 
30 de Agosto de 1907,

c) Las replantaciones de vides ame
ricanas, solas o en asociación con otros 
arboles, quedarán exéntas por seis 
años.

d) Las plantaciones de olivos en te
rrenos fiioxeradoa se eximirán por diez 
años.

e) Las plantaciones lineales, cuyo 
objeto sea dar sombra a los caminos pú
blicos o particulares, disfrutarán de 
exención completa mientras no se reali
ce el arbolado, en cuyo caso estarán 
obligados los propietarios a efectuar la 
declaración a que se refiere el articu
lo 31, para el pago da la tributación 
correspondiente.

f) L-a s r >poblaciones forestales de 
montas protectores disfrutarán de exen
ción compleja hasta que hayan alcan
zado el periodo de plena productíbili» 
dad, según dispone la ley de 24 de Junio 
de 1908.

Articulo 45. Disfrutarán de exención 
parcial, o se^ de recargo producido a 
consecuencia Ida la mejora o cambio 
de cultivo, aquellos terrenos que se en- 
cuenuon en los siguientes casos:

a) Durante cinco años los terrenos 
puestos en cultivo como consecuencia 
de desecación da lagunas y pantanos.

b) Las nuevas plantaciones de vid o 
árboles fruíale < estarán exentas duran
te loa diez primeros años, cono igual
mente los terrenos convertidos en rega
dío.

c) Las plantaciones de olivo o arbo
lado de construcción gozarán de esta 
gracia,por espacio de veinte años,

d) Estarán exentos durante los diez 
años siguientes a os tres primeros los 
terrenos dedicados al cultivo del al
godón,

e) L ts colonias agrícolas, según la 
ley de 3 de Julio de 1868.

f) Las conversiones de montes, cuyo 
fin sea la transformación de monte ba
jo en monte medio o similar, y de éste 
en monte alto, se considerarán como 
cambios de cultivo para los efectos de 
la exención tributaria.

Ninguna exención temporal, debida 
a cambio facultativo, será considera
da si no se ha dado cuenta del mismo 
en el primer año de su transformación.

Se entenderá que la exención es del 
recargo en el tributo, pues los terrenos 
seguirán pagando durante esos plazos 
ia misma con>ribución que pagaban an
tes ae establecer dichas mejoras.

Artículo 46. Disfrutarán de exen
ción temporal o parcial:

a) Todos ios edificios que se cons
truyan de nueva planta o que se reedi
fiquen, entendiéndose bajo este concep
to aquetas en cuya construcción se 
aprovechen elementos de edificaciones 
anserlores, si bien modificando total
mente 1» estruc.ura de éstas.

bj Los edificios que se reformen o 
amplíen s empi i que ¡a reforma afecte 
a la dispos cióu constructiva y distri
butiva ae aquéLos.

Eu ios de nueVss. p»*nta o que se ree- 
diqujn, a ^Xtinc.ón durará ei tiempo 
de ia construcción y un año aespues, 
en cuyo periodo iCibu.aían como so
lares. . _ ,

Los que ne reformen ¿Tibuiaruu co- 
cao so.aros ei tiempo >e ia ubr», siem
pre que ée.» uX^* que ei euitiCiO esté 

totalmente deshabitado, o en eaeo óon j 
trario, por el liquido correspondiente a ¡ 
las rentas de los locales que permanez- I 
can sin desalojar durante la obra. Da- j 
rante un año después tributarán, en to- I 
do caso, por el líquido imponible con I 
que figuraban antea de la obra.

En el Reglamento se determinarán i 
los requisitos de plazo y condiciones a I 
que hayan de ajustarse las solicitdues j 
de estas exenciones,

Artículo 47, Las exenciones tempo- I 
rales concedidas o que en lo sucesivo i 
concede el Estado por leyes o dlsposi- I 
clones especiales, se regirán por las I 
prescripciones que en las mismas se | 
determinen.

CAPITULO XII
Trabajos catastrales efectuados por Cor- I 

poraciones o particulares
Articulo 48, 8a autoriza a las Pro» I 

vincias, Municipios, Cámaras Agríco- I 
las, Cámaras de la Propiedad urbana, j 
entidades y propietarios a realizar por 
su cuenta:

l.° Los Trabajo! topográficos de i 
parcelación a que se refiere el aparta
do 3,° del articulo 15 y los 2 0 y 4 ° del | 
articulo 16, relativos estos últimos a ¡ 
las zonas en que se desee o sea necea a- I 
ria mayor precisión,

2,° Los planos parcelarios para el | 
Catastro de urbana a que se refiere el 1 
párrafo primero del artículo 34 de este 
Decreto-ley.

3.° Los trabajos de valoración rela
cionados con la formación del Catastro, 
consignados en los capítulos VII, VIII 
y IX.

Articulo 49, Todos ellos se ejecuta
rán con arreglo a las instrucciones que 
han de dictarse y bajo las siguientes 
condiciones:

a) Las entidades especificadas debe
rán votar previamente, con arreglo a 
las Leyes, los gastos necesarios para la 
formación del Catastro,

b) Obtenida la concesión del crédito 
suficiente y de los medios de hacerle 
efectivo, procederán a su ejecución en 
la misma forma fijada en la presente 
Ley para los trabajos topográfico-ca- 
Uatrales, evaluamrios y de deslindes, 
con sujeción a los Reglamentos e Ins
trucciones dictadas al efecto por el Ins
tituto Geográfico y Catastral.

c) El Catastro realizado se confron
tará a expensas del Estado. Su trami
tación o aprobación se hará en la forma 
que determine el Instituto Geográfico y 
Catastral, y las reclamaciones contra 
las superficies, cifras o valoraciones 
que en él se consignen se resolverán 
con arreglo a las normas señaladas 
para los trabajos realizados por el 
Estado.

Articulo 50, El Estado auxiliará 
esas iniciativas en la forma siguiente:

a) Con los planos, datos, anteceden
tes y reseñas que existan en las oficinas 
públicas del Estado, Provincia o Mu
nicipio,

b) Con las instrucciones, consultas, 
informes y antecedentes que el Institu
to Geográfico y Catastral pueda pro
porcionarle,

c) Con una remuneración por hec
tárea en rústica y metro cuadrado de 
solar en urbana, arreglada a la tarifa 
que se consignará en el Reglamento, y 
que sólo se abonará cuando, aprobados 
los trabajos por el Estado, se recíban 
en les oficinas de conservación,

Articulo 51, La comprobación oficial 
de los planos y trabajos evaluatorios 
del Catastro se verificará por funciona
rios del Estado, con arreglo a las ins
trucciones del Instituto Geográfico y 
Catastral, y loa gastos de la comproba
ción serán de cuenta del Estado.

Articulo 52. Eu las zonas ricas y 
fértiles se reserva el Estado el derecho 
exclusivo de llevar a cabo el Catastro 
parcelario anticipando los gastos, de los 
cuales se resarcirá con un aumento en 
ia tributación que no podrá exceder dei 
1 por 100 de 1a riqueza imponible,

Articulo 53, En el Catastro de ¡a ri
queza urbana se considerarán como zo
nas ricas y fértiles las poblaciones cuyo 
líquido imponible medio por finca reba
se la cantidad que se fije.

Artículo 54, A los efectos consigna; 
dos en los artículos anteriores, sólo se 
aceptarán por el Estado polígonos topo
gráficos y manzanas de la riqueza rús
tica y urbana, respectivamente, y nun
ca fracciones de unidades.

CAPITULO XIII
Conservación

La conservación catastral tiene por 
objeto llevar al Catastro ya formado to
das las variaciones que la propiedad ex
perimente en el transcurso del tiempo.

Riqueza rústica
Articulo 55, Las zonas ultimadas de 

Avance catastral antiguo se conserva
rán como actualmente, y a medida que 
sea posible se organizarán trabajos de 
rectificaciones sucesivas que permitan 
transformarlo en Avance catastral to
pográfico, dictándose al efecto los nece
sarios preceptos en el Reglamento e ins
trucciones topográficas.

Articulo 56, A medida que se aprue
ben los trabajos del nuevo Avance 

| o se rectifique el antiguo transfarmán- 
I dolo en topográfico, se organizarán las 

correspondientes oficinas de conserva- 
clón catastral en estrecha relación con 
el Registro de la Propiedad, las cuales 
realizarán los trabajos de conservación 
y rectificación progresiva relativos al 
cuarto periodo de los trabajos del Oa

I lastro consignados^en el articulo 3.®, 
Articulo 57, Se tendrán en cuenta

I especialmente los siguientes extremos:
a) Las variaciones de los limites de 

I las parcelas, debidamente justificadas, 
I y los cambios de dominio, El personal 
I de la conservación procederá sobre el 
I terreno al levantamiento planimétrico 
I de la nueva línea o a la comprobación 
I de los planos presentados por los pro- 
I pistarlos, que serán admitidos si estu- 
I vieran efectuados de acuerdo con las 
I instrucciones topográficas que se dic- 
I ten,

b) Las modificaciones que convenga 
I introducir en la clasificación durante 
I un plazo de ios años, a partir de la fe 
i cha de eu vigencia, en que esta clasi- 
I ficaclón se considerará como provisto
] nal, Pasado este plazo, se elevará a 
| definitivo, excepto para ios aprovecha- 
i mientos arbóreos o arbustivos, y sólo 
I podrá variarse en los casos de cambio 
I de cultivo o aprovechamiento.

Excepcionaimente, cuando una finca 
I haya desmerecido en la tercera parte 
I de su valor, podrá el propietario solí- 
I citar la reducción correspondiente,

c) Las variaciones decenales de los 
| tipos evaluatorios, adoptando el pro- 
I medio del último decenio, descontados 
I ios dos años extremos en cada uno de 
| los valores máximo y mínimo, sin per- 
i juicio de poder anticiparlas o retrasar- 
i las para todos o cada uno de los cul
I tivos o aprovechamientos, si asi lo 
i aconsejaran las condiciones económicas 
i en que éstos se desarrollen. Oonjunta- 
I mente con estas revisiones se efectúa- 
i rán las referentes a las clasificaciones 

de los cultivos y aprovechamientos ar
bóreos y arbustivos,

d) Las rectificaciones que se derí
ven de los cambios de cultivo y de las 
reclamaciones que se consideren aten
dibles,

Riqueza urbana
Artículo 58, Se distinguirán tres 

clases de variaciones:
a) Da orden jurídico, inscribiéndose 

las variaciones ae aominio a instancia 
de parte y previa justificación docu
mentada.

b) Particulares o de orden físico, 
originadas por agrupació no separación 
de parcelas, obras ae construcción de 
nueva planta, reforma, ampliación, de
molición parcial o total, instalación de 
servicios, etc,, etc., que produzcan al
teración en ana o en baja en la capaci
dad productiva de la finca,

c) De carácter general, correspon
dientes a las flactuacionee que el valor 
y rentabilidad de los inmuebles expe
rimenten como consecuencia de la evo
lución económica de la propiedad,

Artículo 59, Las variaciones del 
concepto b) ae áaran por declaración y 
bajo la responsabilidad del propietario^ 

por dennncU de loa particulares o fnt: 
dativas del servicio de Catastro; en to. 
do caso serán objeto de comprobación 
por parte de éste, con arreglo a Ui 
normas correspondientes a la localidad 
y clase de finca de que se trate,

Las variaciones del copcepto c) se 
harán mediante rectificaciones perió
dicas de carácter general (revlsionei | 
catastrales), que se prácticarán, salvo 
lo que la superioridad ^acuerde, cada 
cinco años, después de terminada la 
formación del Catastro en cada loca, 
lidad.

Es obligatorio para el propietario U i 
declaración de altas de renta origina, 
das por las variaciones del concepto 
o), y su comprobación se practicaré 
seguidamente a los efectos de la nue
va liquidación del tributo que corres-1 
ponda,

No se admitirán las bajas de renta 
que no obedezcan a variaciones sosle. 
nidas durante un año por lo menos.

Las sanciones en que incurran loi 
contraventores de este precepto se fija
rán en el Reglamento,

Artículo 60. Las revisiones catsi» 
trales se realizarán medíante un nuevo 
estudio de las condiciones económica! 
de la localidad, del que se deducirán 
los cooflcientes de aumento o reducción 
que para cada tipo de finca procedí 
introducir en las variaciones de la ul
tima comprobación o revisión. No ten
drán, por tanto, el carácter de valora
ción particular de cada finca, sin per
juicio de que se investiguen y comprue
ben las variaciones del concepto b) que 
se hayan producido en el quinquenio y 
no hayan sido declaradas por los inte
resados a su debido tiempo,

Articulo 61, Estarán a cargo de ha 
oficinas locales de conservación catea- 
iral:

1, ® a) Los planos de los término! 
municipales con los polígonos catas
trales y relación de mojones, hitos, se» 
hales y vértices geodésicos, y topográ
ficos, con las cooroenadas que enlacen 
estos últimos al Mapa general de Espa
ña,

b) Los planos parcelarios de cade 
polígono topográfico, con la expresión 
de la superficie de cada parcela-

c) Los pianos que determinen las 
masas de cultivo y la clasificación de 
los terrenos de cada término municipal, 
dentro de los polígonos topográficos,

d) Los planos de las fincas urbana! 
y solares de todos los pueblos de la de
marcación, agrupados por término! 
municipales y manzanas.

2. ® e) Los libros del registro de fin
cas urbanas, formado por las hojas de- 
claraioriae, comprobadas y rectifica
das.

f) Los libros correspondientes a ca
da término municipal, en ios que se 
hallarán inscritos los predios rústicos » 
parcelas catastrales con su situación, 
linderos, superficies, cultivos y descrip
ción física. En estos libros se consignar* 
sí las fincas están o no inscriptas en el 
Registro de la Propiedad, y, en cas» 
afirmativo, loe tomos, folios, números 
y valores que en ellos se les haya así^ 
nado,

g) Los libros de las nuevas descríp* 
clones de las parcelas catastrales o fin* 
cas rústicas y urbanas, que se irán for 
mando paulatinamente con las rectifi
caciones de ios dos libros de los aparta
dos anteriores,

3. ® h) Todos los antecedentes qtW 
hayan servido para determinar ios be
neficios líquidos de la industria agrícola 
y de la riqueza urbana,

i) Las actas de deslinde y documeD* 
tos de ios términos municipales y do 
las propiedades publicas y privad»! 
comprendidas dentro del término muni' 
cípal correspondiente,

j) Los estados numéricos de supóf* 
ficie por cada término municipal de i* 
parte ocupada por propiedades públi' 
cae, con expresión de las diferentes w** 
sas de cultivo o ciases de terreno 1 
explotación especial de montes, mina!» 
salinas, canteras y otras. .

k) La relación por términos moDi* 
cipales, de ias fincas exentas temporal 
o perpetuamente de contribución 1*1^$

M.C.D. 2022



n(: 
<0. 
ón 
1M 
lad

88 
rió. 
nei 
ho 
*di
li 

C»i

11 
D|. 
*pto 
aró | 
me. i 
reí. t

■nt» 
ele-

til* 
¡efo 
Icai 
Irán 
ctún 
¡eda

ul* 
ten- 
ora- 
per- 
rae- 
que 
o y 
nte-

i Ui 
.tai-

inoi 
btiB* 
, ee* 
grá- 
toen 
apa

lada 
síón

¡ai 
i de 
ipal, 
9. 
mal 
t de* 
iinoi

। fin* 
i de
tica-

i oa* 
e se 
508'0 
31Ó0,

Uflal y disposiciones legales que la au
toricen.

4,° 1) Las cédu’as parcelarlas. La 
primera página contendrá el plano del 
predio o propiedad a que se refiera, su 
gltuaclón, la relación de los hitos, mo
jones o señales contenidas en sus linde- 
J08( Ja superficie o cabida total y los 
números del polígono topogtáfico en 
qQe están enclavados y de su registro 
en los libros catastrales; se consignarán 
en las otras páginas el nombre y vecin- 
jad del propietario, la descripción de 
|a finca, con expresión de la limitación 
je dominio si la tuviere, precio consig
nado en el Registro, su valor en renta 
y venta y una reseña del último titulo 
de propiedad que acredita el derecho 
¡el interesado,

El plano de la parcela catastral o 
predio, sea rústico o urbano, servirá de 
natríz y no se hará en él alteración al- 
gima por ningún concepto Las sucesi- 
riB variaciones que experimente la 
propiedad en su aspecto geométrico o 
igronómico, se consignarán en hojas 
ie pape) transparente del mismo tama- 
fio que el de la cédula catastral, y en 
ellas se trazara un marco de Iguales 
dimensiones al de aquélla, con cuadra
do de prueba bien determinado, para 
que la coincidencia entre ambas sea 
perfecta y pueda apreciarse en todo 
tiempo las alteraciones de la superficie 
real del papel. En las hojas transpa
rentes se fijarán con la mayor exaeti- 
lad los vértices de la triangulac ón y 
loe accidentes topográficos de carácter 
permanente, modificándose los linderos 
i medida de sus alteraciones y trazán
dose con tinta de distinto color.

Los cambios de nominio que no im
pliquen variación en los linderos de la 
finca, no producirán alteración en los 
planos, pero si en los libros de las cé- 
dnlas correspondientes a la parcela 
caUstral, en los cuales consignarán las 
inoiaciones que procedan.

Ardculo 62. En poder de ios Muni- 
elpios quedará una copia da los docu
mentos catastrales que se consideren 
^impensables, con las variaciones 
ínflales que se introduzcan en loa mis- 
sos, tanto para deducir los padrones 
Sioales o lisias cobratorias, como la 
obiensión por parta de los propietarios ’ 
de cuantos datos y antecedentes puedan 
Interesarles, los que serán facilitados 
Por el Secretario del Ayuntamiento pe* 
to tan sólo con carácter informativo.

Articulo 63. Desde el momento en 
ine el nuevo Catastro se someta al ré- 
K¡men de conservación, todos los actos 
J contratos cuya finalidad sea consti> 
lnir, transmitir, declarar o modificar 
in derecho de propiedad, usufructo o 
siquier otro derecho real y mobilia- 
ho, deberán contener la designación 
c^sa;ral del inmueble de que se trate, 
18 decir, la caracterización física y eco
nómica del mismo.
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CAPITULO XIV 
Junta superior de Catastro

s be*.
¡coi*

^nicuio 64. La Junta superior de 
Alastro a que se refiere el articulo 5.°, 
19 constituirá en la siguiente forma:

Presidente, designado libremente por 
' gobierno.

.Vocaies: Dos Ingenieros de cada uno 
^08 servicios de Agrónomos y Mon- 
^ei Catastro, nombrados uno de ellos 
™hl Director general y otro por vota- 

entre todos ¡os Ingenieros del ser- 
"cío respectivo,
, Oo8 Arquitectos del Catastro, nom- 
Nos en igual forma que los ante-

nen*

adH 
íuni'

per- 
e 1» 
Abii- 
m** 

io y 
n*if

io d I* 
or*i 
iir1?

Ingenieros geógrafos, designados 
110 de ellos por el Director general y 
ro p0l. votación entre todos los Inge- 

geógrafos,
Uq  representante de la Dirección ge- 

etal de Administración local,
UQ Ídem del Depósito de la Guerra.
Un mem q 0 la Dirección de Agncul- 

y Montes.
Uq  ídem de las Cámaras agrícolas de 

oficial (por votación entre to*

l  ^Q Idem de las Cámaras oficiales de 
u^foptedad urbana (por votación entre

ün ídem de la AsocUción general de 
Agricultores,

Un ídem de la Asociación general de 
Ganaderos.

El Director de Rentas del Ministerio 
de Hacienda y cinco funcionarios de 
dicho Ministerio, a propuesta de éste.

Un Registrador de la Propiedad de
signado por el Ministerio de Gracia y 
Justicia,

Un Jefe del Servicio de Aviación, es
pecializado en levantamientos topográ
ficos desde el aire,

Artionlo 65. Serán atribuciones de 
esta Jauta:

l .° Informar a los Poderes públicos 
en materia legislativa en cuanto se re
laciona con el Catastro de tal modo que 
sea trámite obligatorio oír a la mencio
nada Junta en toda reforma legislativa 
que en la referida materia se establezca.

2 .° Elevar a la aprobación de los 
mencionados Poderes cuantas modifica
ciones le sugiera su propia iniciativa y 
estime conveniente en la legislación de 
que se trata.

3 .° Resolver en primera instancia 
las reclamaciones o recursos que contra 
las característica asignadas a cada una 
de las parcelas o fincas agrícolas o fo
restales hayan elevado las Jefaturas 
regionales o provinciales.

4 .° Resolver en la misma forma las 
reclamaciones que se refieran a incum- 
plimien o de plazos, y, en general, to 
das las que se fundamenten en quebran- 
tamien o de forma,

5 ,° Cuunms cometidos le encomien - 
de el Gob erno en relación con el Oa - 
tastro.

6 .° Los acuerdos de la Junta supe
rior de referencia podrán ser apelados 
ante el Ministerio de Hacienda, de cuyo 
depariamento ministerial dependerá la 
indicada Junta,

CAPITULO XV
Organización de servicios 

Artículo 66. Ei Instituto Geográfico 
y Catastral creano en éste Decreto-iey 
será en el orden administrativo una D - 
recclón general, y en el científico un 
Centro nacional dedicado a Geografía, 
Meteorología, Metrología, Astronomía, 
Geofísica y Catastro. Este Centro de 
penderá, en cuanto se refiera a los tra 
bajos de carácter cartográfico, de la 
Inspección general de Cartografía, y en 
ios de Catastro, de la Junta superior de 
Catastro. .

Artículo 67, Para cumplir esta mi
sión quedara constituido por las siguí en 
tes Secciones:

Primera, Mapa y trabajos topográ
ficos del Catastro definidos en el capítu
lo VI.

Segunda. Astronomía, Meteorología, 
Metrología y Geofísica.

Tercera. Catastro de 1* riqueza agrí
cola.

Cuarta. Catastro de la riqueza de 
montea,

Quinta. Catastro de la riqusza ur
bana.

Todas ías Secciones actuarán autóno
mamente oeutro de la Dirección gene
ral y tendrán sus créditos compie<a- 
men-e independientes,

Los servicios de i»s dos primeras Sec
ciones quedarán a cargo dei Cuerpo de 
Ingenieros geógrafos y sus Auxiliares, 
saivo el Observaiono Asironómico, que 
seguirá desempeñado por Adíronomos.

L*s Secciones tercera y cuarta ten
drán por base los trabajos expresados 
en la Sección primera y corresponde 
rán, respectivamente, ai personal que 
de ios Cuerpos de Ingenieros agróno- 
moü, Ingenieros de Montes y Auxiliares 
de cada uno de éstos esté afecto a la ac
tual Sección Catastral de rústica del 
M nisterio de Hacienda,

El paso al período de rectificación y 
conservación no alterará la disir.bución 
de servicios y personal a ellos afectos.

^Artículos adicionales
Articulo 1.® DuraniO la realización 

de los trabajos del Catastro o de con
versión en parcelario del antiguoAvan- 
ce catastral, los Registradores de U 
Propiedad facilitaran a ios funcionarios 
autorizados del Instituto GeogrMüoo y 

Catastral loa datos y antecedentes que 
éstos íes pidan con relación a los libros 
hipotecarios y que se refieran a los de
rechos de propiedad, posesión o estado 
fínico; según la descripción literal de las 
fioca* inscritas, Igualmente facilitarán 
loa referidos datos al Ministerio de Ha
cienda, cuando tele los conceptúe nece
sarios, a todos los efectos que se le asig
nan en este Decreto.

Articulo 2.® El Gobierno estudiará 
las disposiciones que puedan ofrecer 
utilidad para Implantar la coordinación 
del Catastro y el Registro de la Propie
dad de manera que haya armonía y co- 
rreapondencia entre ellos, con el fin de 
llegar lo antes posible a la creación de 
títulos con verdadera eficacia de reales, 
medíante la purificación de los derechos 
como base del crédito de la propiedad 
territorial y movilización del mismo.

Articulo 3.® Teniendo en cuenta la 
perturbación económica que producirla 
la suspensión total del procedimiento 
actualmente en ejecución y su sustitu
ción de un modo Inmediato por el que 
implanta esta ley, se efectuará la evo
lución progresiva con arreglo a los pre- 
c^pros siguientes:

1 .° Ei personal de Geómetras sus
penderá los trabajos de croquízación 
para que, con ¡a mayor urgencia, que
de en condiciones de ejecutar los traba
jos de parcelación del Avance catastral 
topográfico,

2 .° Loa actuales trabajos do Avace 
catastral serán continuados en los tér
minos municipales qua tengan termina
da la croquízación o se encuentre ésta 
tan adelantada que puedan concluirle 
ios Peritos agrícolas, empezando por 
¡os términos más avanzados y sin per
juicio de suspender sales trabajos si 
eilos entorpecieran la buena marcha del 
nuevo Catastro, adoptándose para las 
reatantes operaciones el sistema de va
loración que detallan los capítulos VII 
y VIII,

Los términos municipales que no es
tuvieran en el caso anterior serán in
corporados a la rectificación del amilia- 
ramiento rústico en el que tendrá apro
vechamiento la labor efectuada.

3 .® Ei servicio respectivo del Insti
tuto Geográfico y Catastral organizará 
ios trabajos topográficos de nuevo 
Avance en forma que la parcelación se 
efectúe escalonadamente, a partir de 
ios términos municipales limítrofes con 
aquellos en que finalice el antiguo 
Avance catastral de rustica, sin que 
sea entorpecida la actual marcha del 
Mapa.

Articulo 4,® El Cuerpo de Geóme
tras quedará incorporado al Servicio to
pográfico, A este efecto, se considerará 
transferida la parte de crédito que en 
concepto de sueldo, dietas y demás gas- 
«os corresponden a ese Cuerpo, debien
do hacerse efectivo ese precepto en 
cuanto se constituya el Instituto Geo 
gráfico y Catastral,

Ariicmo 5.® Todo lo dispuesto en 
este Ddcreto-iey no empezará a regir 
hasta la Vigencia dai nuevo presupues
to, en la redacción del cuál se tendrá 
en cuenta,

Articulo 6.® La Comisión creada por 
Real decrem de 16 de Febrero de 19z4, 
qua ha procedido al usmdio de las le
yes y a la redacción del dictamen en 
que se ha fundado este Decreto-ley, 
continuará constituida por las mismas 
personas que en la actualidad, bajo la 
presidencia del Inspector general de 
Canografía, Excmo. 8r. Teniente Ge
neral don Juno Ardanaz, e incremen
tada por un representante de la Aso
ciación general de Ganaderos y tres 
funcionarios del Ministerio de Hacien
da, con el carácter de Junta superior 
de Catastro, interina, hasta tanto que, 
organizado el nueva Centro y publica
do el Reglamento, se elija la qua ha 
de quedar cou carácter definitivo,

La Junta superior de Catastro inte- 
riña procederá a redactar un Kegla- । mentó para la aplicación de ios precep
tos coa*enldos en este Decreto-ley, so
metiéndolo a la aprobación dei Gobier
no con tiempo suficiemo para qua esté 
ultimado *níes uei 1.® de Juno pró
Ximo.

3
Dicho Reglamento, antes de ser so

metido a resolución del Gobierno, ser* 
informado por el Ministerio de Hacien
da,

Articulo 7,° Presididos por el Ge
neral Ardanaz, Inspector general de 
Cartografía, o persona en quien dele
gue, representantes del Instituto Geo
gráfico y de los Servicios técnicos del 
Catastro de rústica (Agrónomos y de 
Montes) y de urbana del Ministerio de 
Hacienda, más tres funcionarios admi
nistrativos del mismo Departamento 
ministerial, procederán en el plazo de 
un mes, a redactar el proyecto de orga
nización del nuevo Centro en la forma 
que se d spone en los artículos 66 y 67 
y acoplamiento en él de todos los or
ganismos y Cuerpos que lo han de in
tegrar,

En un plazo que no podrá exceder 
de L° de Julio próximo redactarán un 
Reglamento provisional para el régi- 
mep de dicho Centro.

Articulo 8.® Los créditos que han 
de figurar en la 8acción primera del 
próximo presupuesto para el Instituto 
Geográfico y Catastral serán los que fi
guren en la actualidad en las seccionee 
séptima, décima y undécima del vigen
te presupuesto para el Instituto Geo* 
gráfico y Servicios técnicos del Oa- 
teatro.

Articulo 9.® La organización del 
Instituto Geográfico y Catastral no ha 
de llevar en si la paralización, siquiera 
sea momentánea, de los trabajos del 
Mapa nacional de España de 1: 50.000, 
de los del Avance catastral de rustica, 
ni de la formación de ios Registros fis
cales de edificios y so ares, y a tales 
fines, el Inspector general da Cartogra- 
fU, de acuerdo con a Junta superior de 
Catastro interina, dictará las órdenes 
oportunas para que se organice el paso 
al nuevo sistema sin suspender ni en
torpecer los trabajos actuales,

Articulo 10. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a es
te Decrew, que tendrá fuerza de ley.

Dado en Palacio, a tres de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presídante interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pera
(Gaceta 4 deAbril^

GOBERNACION

Rz a l  Ob d b n Cib o u l a r
Por el Departamento de Fomento se 

dice a este de Gobernación, con fecha 
20 del actual, lo siguiente:

«Exorno, Sr.: Vista la petición hecha 
por ese Departamento de su digno car
go sobre fijación de las cifras que han 
de consignar las Diputaciones provin
ciales en sus presupuestos respectivos 
para atenciones de caminos vecinales, 
por lo que a construcción y conserva
ción de los miamos se refiere, adjuntos 
se remiten a V. E, dos estados, autori
zados por el Jefe de la Sección de Ua- 
m nos vecinales, referentes a las cifras 
que han de consignarse a dichos efectos, 
y correspondientes, el numero 1 a la 
construcción de ios caminos vecinales 
incluidos en los concursos primero, se
gundo, tercero y cuarto y en los anti
guos contratos entra el Estado y ías Dk- 
putaciones, y el cuadro número 2, a la 
conservación de los cam.nos pertene
cientes al plan délos subvencionados 
por el Estado.

Por lo que a las cifras de construc
ción se refiera, no van incluidas las 
partidas correspondientes ai quinto con
curso, Ultimamente celebrado, por que 
si bien se conoce su importe global, es 
imposible conocer la distribución por 
provincias hasta que se conozca la re
solución dei Gobierno respecto a dicha 
concurso,»

De Rdai orden lo traslado a V, 8. para 
su conocimiento y a fin de que la Dipu^ 
ción ds esa provincia consigne en eue 
próximos prosapueeias, eapituio Uc
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artículos 2,® y 8.®, las eántiáádee que 
respetivamente le correspondan por 
construcción, reparación y conserva
ción de caminos vecinales. Dios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid, 26 de 
Mayo de 1925.

El Sobsecretiurio eacargado del despacho 
MARTINEZ ANIDO

Klmtióe

CUADRO NUMERO 1 
Caminos védales.

Reparto entre las distintas provincias 
de las partidas que figuran en el presu
puesto vigente para estudios, replan
teos, construcción y liquidación de caml» 
noá vecinales, prorrateadas con arreglo 
a lo que previene el articulo 3.® de la 
ley de 29 de Junio de 1911 y el 6.° del 
Reglamento para su «ejecución, según 
previene el articulo 133 del nuevo Esta
tuto provincial,

Capítulo 20, 
artículo único, 
;concepto 1.®

Pesetas
PROVINCíAS

Albacete. ......
641.050 I 
289.89'' i 
642.177 I 
316.476 I 

1.212.971 I
239 891 I 
559 070 I 
495.775 I 
883.666 I 
404.100 I 
330,892 I 
695.786 
869.779 
611.779 
474.151 
687.227 
236.614 
683.859 
398.242 
601.868 I 
614.246 ! 
675.975 1 
646.017 
490,369 
198.U70 
478.431 
621.679 
427,299 
603.895 
358,148 
646,90' 
234.260 
232.458 
493.U72 
231.78'2 
249.677 
722.602 
417.614 
261.615 
536.320 
608.175 
719,ti74 
277.733 
464.780 
768,642

Alicante . .
Almería . . 
Avila . . . 
Badajoz . . 
Baleares. . 
Barcelona . 
Burgos . . 
Oáceres . . 
Cádiz. . . 
Ocitellón. . 
Canarias, . 
Ciudad Real. . 
Córdoba. . 
Coruña . . 
Cuenca , . 
Gerona . . 
Granada, . 
Gujdal^jara.

Huesca . . 
Jaén . . . 
León . . . 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo . . . 
Madrid . . 
Málaga . . 
Murcia . . 
Orense . . 
Oviedo . . 
Pai encía . . 
Pontevedra . 
Salamanca . 
Santander . 
Segovia . .
Sevilla . . 
Soria . . . 
Tarragona . 
Teruel. . . 
Toledo . . 
Valencia. . 
Valladolld . 
Zamora . . 
taragoza. .

. ।। «

. ,

. »
« «
, •

• •
1 •
• •
1 •
i •
1 •
• •
• 1
• 1

e
•
•

1
1

•
•
•
•

*
•
•

•
•

Total . . • • • 22.525,000

36 
121 
256

Canarias .
Ciudad Real 
Córdoba ,

ToUlea

Coruña. . . . . 170
Cuenca, . . . . 122
Gerona, , , . . 201
Granada. , . . 156
Guadalajara, . . 101
Huelva . , . . 184
Huesca , , . . 59
Jaén , . , . . 258
León . । . . . 108
Lérida, . . , . 233
Logroño . , . . 200
Lugo , . । . . 180
Madrid, . . . . 116
Málaga . . . . 73
Murcia. . , . . 485
Orense, . , . . 163
Oviedo. . , . . 265
Palenoia . . . . 193
Pontevedra , . . ‘24
Salamanca . . . 648

1 Santander . . . 115
Segovia . . . . 111
Sevilla, . , . . 655
Soria . . , . . 195
Tarragona . . . 188

I Teruel. . . . . 167
I Toledo. . , . . 100
I Valencia . . . . 483
I Valladolld . . . 227
I Zamora . . . . 126
I Zaragoza. • . . 128

20.150
67.7U0

143.240
95.120
68.260

112.470
87.290
56 510

102 950
33.010

144.360
60,430

130.870
111.910
100.720
64.910
40.850

271.380
91.200

148.280
107 990

13.430
862 580
64.350
62.110

366.600
109.110
77.220
93 440
55.9oO

270 260 
127.010
70 500 
71,620

8.650 4.840,000

(Gaceta 37 de Mayo)

Dirección general de Sanidad 
ClBOULlB

CUADRO NUMERO 2 
Caminos vecinales

Reparta éntre las distintas provincias 
de La partida que figura en el presu
puesto vigente para conservación y re- 
naración de caminos vecinales, cuya 
construcción ha sido subvencionada 
nOr el Estado, prorrateada por el nu- 
meso le kilómetros en conservación 
aue figuran en cada una el día 1. de 
Abril de 1925.

PRO Vá N OIAS «Imtrc*. Pesetas

Albacete .
Alicante .
Almería .
Avila . • 
Badajoz , 
Balearos . 
Baraeiona. 
Burgos. • 
Caceras • 
Cádiz . , 
Castellón • £

Númí 1473
AYUNTAMIENTO DE CALVtA

Aprobados por la Comisión municipal 
permanente los pliegos de condicional 
formulados para contratar, mediante 
subasta, los arbitrios municipales daño- 
minados «Derechos de Plazas y viai 
públicas», «Derechos del Matadero» y 
«Corral común» para todo el ejercicio 
de 1925-26; estarán expuestos ai públl. 
co a efectos de reclamación, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por ei. 
pacto de ocho días.

Las subastas se celebrarán en la Oa- ' 
sa Consistorial a las diez del día veinte 
y cinco de Junio próximo con intérvalo 
de media hora y por el orden con que 
quedan enumeradas.

Los tipos mínimos de subasta son: 
Plaza y vías públicas de Oalviá 100 
peseta*; Plaza y vias públicas de Cap* 
dehá 100 pesetas; Derecho del Matade
ro de Calvlá 1150 pesetas; Derechos del 
Matadero de Capdellá 500 pesetas; y 
Corral común 3 pesetas.

No se admitirán proposiciones que no 
cubran dichos tipos.

Los pliegos, se presentarán a la ú¡6« 
sa que presida el acto durante media 
hora, conteniendo la proposición que 
será Igual al modelo que al final ee in
serta, extendida en papel sellado de li 
clase 8? y acompañada del resguardo 
del depósito provisional y cédula del 
licítador.

El importe de los depósitos provisio
nales será el 5 por 100 de los tipo* de 
subasta y el que resulte rematante lo 
elevará al 10 por 100 del remate como 
fianza definitiva.

Si resultara desierta alguna da ellai 
por falta da licitadores se celebrarán 
segundas subastas el día veinte y siete 
del mismo mes a igual hora que las pri
meras reduciéndose los tipos en un 10 
por 100.

Capitulo

Bonos de 
designado 
zados en 
22 Bonos

Núm. 1488 
a y u n t a mie n t o  d e  

La Comisión Municipal 
en sesión de ayer acordó

Núm. 1487
COMISION PROVINCIAL 

DI BALIABE8
Na habiendo ingresado en la Caja 

provincial durante el período de recau
dación voluntaria algunos Ayuntamien
tos el 4,® trimestre de la cuota provin
cial de este año; esta Comisión provin
cial ha acordado en sesión de esta fecha 
recordar a loe Ayuntamientos deudores 
el cumplimiento de este servicio y con
cederles un plazo de 5 dlae desde la 
publicación de este anuncio para que 
puedan hacer efectivo! eus respectivos 
descubiertos, previniéndoles que de no 
verificarlo se procederá transcurrido 
dicho plazo a su cobro por la vía de 
apremio arregladamente a lo precep
tuado en la Instrucción de 26 de Abr i 
de 1900.

Lo que se publica eu el B. O. para 
conocimiento de los Ayuntamientos in
teresados y a los efectos consiguientes: 

Palma 2 de Junio de 1925.—El Presi 
dente accidental, Guillermo Costa.—El 
Secretario, Miguel Pont,

A los efectoi de lo prevenido en la 
disposición segunda de la Real orden 
de 21 de Mayo último, se convoca a to» 
dos los señores Odontólogos, Cirujanos- 
Dentieias y Médicos con aptitud legal 
para ejercer la Odontología, con-objeto 
de determinar su opinión favorable o 
adversa a la colegiación obligatoria, 
por medio de un plebiscito, que se efec
tuará con sujeción a las siguientes ins
trucciones:

La votación se verificará el primer 
domingo del próxime mes de Julio, de 
diez a doce de la mañana, en la Inspec
ción provincial de Sanidad o en local 
adecuado del Gobierno civil, formando 
la mesa el Inspetor provincial de Sani
dad, en concepto de Presidente, y como 
Vocales el Presidente y Secretario del 
Colegio de Médicos de la provincia.

Sólo podrán tomar parte en el ple
biscito los profesionales mencionados 

, anteriormente que ajerian en la provín- 
cía respectiva y figuren en la lista que, 
ocho días antes de la votación, se ha
brá expuesto al público en la Inspec
ción provincial de Sanidad,

La votación será secreta, medíante 
I papeleta escrita, en la que se hará 
¡ constar con un si o un no la opinión fa- 

vorabie o adversa del votante respecto

209 116.940
138 77.220
146 81,690
113 63.230

11 6.150
137 76.6UÜ
486 271.040
151 84.490
190 10ó.dl0
65 36.370

207 116^20

PALMA
Permanente 
proponer al

Ayuntamiento Pleno los siguientes su
plementos de crédito a loa capítulos y 
artículos del vigente Presupuesto.

Peeetae

a la colegiación obligatoria.
La Mesa resolverá, sin ulterior re* 

curso, las dudas o protestas que se for
mularan durante la votación.

Terminada ésta, se vereficará públi
camente el escrutinio, redactándole in
mediatamente después el acta, en la 
que se consignarán todas lai vicisitudes 
del prebiscito con la mayor claridad, 
número de profesionales con derecho a 
voto y resultado de la votación, firman
do d.cha acta el Presidente y lo* dos 
Vocales ya citados, y se remitirá por el 
primer correo, carüfi cada, a la Direc
ción general üe Sanidad.

Lo que comunico a V. S., a fin de 
que se sirva ordenar la publicación de 
es** circular en el Bo l it in  Of íOIAL de 
la provincia, para conocimiento de ios 
mteresadus y aemáa efectos. Dios guar
de a V, 8. muchos años. Madrid, 27 de

1,® articulo 2.®—
Material de escritorio, . 3.500'00

Oapituh 4,® articulo 3.®—
Alquiler de edificios de es
cuelas, । 5.400,00

Capítulo 7,® articulo Im
personal del Depósito muni
cipal* • 200'00

Total pesetae, 9.100'00

Los que tendrán que cubrirse con el 
sobrante que resulta sin aplicación de 
la liquidación del ejercicio anterior,

Y se expone al público con el fin de 
que puedan formularse reclamaciones 
durante el plazo de quince días conta
dos desde la fecha da publicación del 
presente edicto en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 12 del Regla
mento vigente de Hacienda municipal, 

Palma 4 de Junio de 1925,-—El Al
calde, A. Llompart.

Núm. 1489
En la sesión celebrada por la Comi

sión municipal Permanente en el aia de 
hoy se ha efectuado el 68 sorteo de

la tercera emisión habiendo 
la suerte para ser amorth 

1,® de Julio próximo a los 
Municipales cayos números

Modelo de proposición
D.,.,. vecino de,,.,, según célala per- 

sonad que acompaña, enterado del plie
go de condiciones para la subasta del 
arbitrio municipal..... (el que sea) y 
con sujeción al mismo, se obliga a to
marlo en arriendo por la cantidad de 
,,,,, (en letras) pesetas.

Fecha y firma del proponente,
Oalviá 30 Mayo de 1925,—El Alcalde, 

Bartolomé Qae<glas. — P, A, de 1» 
G. M, P.— El Secretario, Pedro J, C»e 
üellas,

se expresan a continusición:
299.—Doscientos noventa y nueve.
532.—•Quinientos treinta y dos.
9z9. —Novecientos veinte y nueve.
930.—Novecientos treinta.
960,—Novecientos sesenta.
968.—Novecientos sesenta y ocho.

1.017,—MU diez y siete.
1,100,—Mil ciento.
1.140,—Mil ciento cuarenta.
1,166,—Mil ciento sesenta y seis.
1,268.—Mil doscientos sesanta y trei.
1.878,—MU trescientos setenta y ocho, 
1,433,—Mil cuatrocientos treinta y tres, 
1,502,—Mil quinientos dos.
1,542,—Mil quinientos cuarenta y dos, 
1,569.—Mil quinienios sesenta y nueve, 
1,576,—MU quinientos setenta y seis.
1.785. —MU setecientos ochenta y cinco.
1,903.—MU novecientos tres.
1,937.—Mu novecientos ochenta y siete.
2.037.—Dos mil treima y siete,

___   . hos años. Madrid, ue ■ —£)od mil cierno dos.
M»yo ae 1925.-El Director general de I a ae Jumada 1925,—El Se-
Sanidad, F. Murtiio. 8 cretano, Antonio Rossenó,—V,° B,®—
Señor Gobernador civil de,,. I E* Alcalde, A. Llompart

(Gaceta 39 de Mayo) I

Núm. 1499 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Acordado por el Ayuntamiento pleno 

la emmión de un empréstito de 50.000 
pesetas con destino a la construcción 
de un edificio Escuela graduada par* 
niños el cual sa dividirá en cien ob.ig*' 
clones de 500 pesetas cada una bajo i*8 
bases siguientes:

1.° Las 50.000 pesetas importe to-' 
tal del empréstito se dividirá eu cíen ti' 
tulos u obligaciones de 500 pesetas o** 
da una, Us cuales devengarán el inte* 
tés del cinco por ciento librea de todo 
impuesto.

2.® Dichas obligaciones serán amor 
tizadas en su tolalidad en el plazo de 
veinte años a partir del primero ae Ju* 
lio del coi nenie año a razón de cinco 
por cada año.

3.° Los intereses sa pagaran por iti' 
mestres vencidos y por consiguiente lo8 
cupones llevarán las fechas de 1.® Ool0* 
bre, 1.® de Enero, 1,® de Abril y 1/ dfl 
Julio de cada año.

4.° El tipo de emisión a U paf ' 
por lo tanto de quinlentaa peseta* • 
valor nominal y efectivo de cada obl1' 
gac.on, Ei Ayuntamiento con arrw® 
ai art. 542 del Estatuto municipal P0' 
dra entregar directamente a b u s acr^6 
dores Títulos del empréstito por imp0r 
te igual al de los créditos que t0flí 
contra la Corporación y admitirá P®1 
toao su va.or nominal los mismos 
ios en todos los depósitos y fianzas quí 
se bagan en la Depositaría manicip*^

5.® La amortización da las Obu8* 
clones BOj efectuará anualmente u10 
diante sorteo que se verificará pred*' 
mente en las Casas Oonaisteriales ** 
vo c mo  de fuerM mayor el 80 de 4^

M.C.D. 2022



Suplemento al «Boletín Oficial» número 9123.
dencia del aludido Juan G bert Costa, 
se sírva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes, 

El citado Juan G bertGostü, es hijo 
de José y de María, cuenta 31 años do 
edad, natural de San Juan Francisco 
de Paula,

En San José a 5 de Mayo de 1925,— 
El Alcalde, Lorenzo Carboneli.

Núm. 1426 
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA 
Aprobadas cor el Ayuntamiento ple

no las ordenanzas para el cobro de las 
exacciones municipales que se estable
cen en el Presupuesto ordinario para 
el próximo año económico de 1925-26, 
sobre el arbitrio de pesar y medir y 
carruaje de lujo, estarán expuesta al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento a efectos da reclamación du
rante el plazo de quince dias a contar 
del siguiente al que se inserte este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Ruñóla 22 M*yo de 1925.-El Alcal
de, Lorenzo Homar,

Núm 1439 
ALCALDIA DE BUGER 

Aprobadas por el Ayuntamiento en 
pleno las Ordenanzas formadas para 
la percepción de las exacciones locales, 
arbitrios y recargos municipales por 
las que se han de regir los ingresos 
vo'ados del presupuesto ordinario de 
1925 26, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Estatuto municipal, esta
rán expuestas al público durante ei 
phzo de quince dias, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, cuyo plazo empe 
zará a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el presante anuncio pu 
Ol eado en el B. O. de la provincia.

Búgor 26 Mayo de 1925, El Alcal
de, Lorenzo Capó.

Num. 1441
ALCALDIA DE STA. MARGARITA 

Habiendo sido aprobado por la Co
misión municipal permanente el padrón 
dei Impuesto sobre inquilinatos forma
do para el presente año 1924-á5, queda 
expuesto ai público a efectos de recla
mación por término de ocho días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, con
tados desde el siguiente al de la pubii 
cación de este anuncio en el B. O. da 
la provincia,

Santa Margarita 26 de Mayo de 1925.
—El Alcalde, Miguel Monjo

Núm. 1471
AYUNT.* DE SANTA MARGARITA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1925 z6, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
piazo y quince dina má*, podrán ios ve
cinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al ar.ísuiv 300 y sigu.en
tes aei Estatuto municipal vigente,

Santa Margarita a 30 de Mayo de 
1925,—Ei Alcalde, Miguel Monjo.

Núm. 1455
AYUn T® DE SAN ANTONIO ABAD

Terminados el repartimiento de ia 
contribución territorial sobre la rique
za rustica y pecuaria y el padrón de 
edificios y solares de este pueblo co- 
rrespondlemea al año de 1925 26, esta
rán expuestos ai público en la dscruta- 
ria de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación por término de ocho días 
a contar desde el de la publicación de 
este anuncio en el B O, de esta pro
vincia.

San Antón,o Abad a 30 de Mayo de 
1925,—Ei Alcalde, Juan Prats,

Núm. 1465 
a y u n t a mie n t o  d e a r t a  

i Aprooa^o por ei Ayuntamienio pleno 
. el presupUoSso municipal ordinaria pa । ra el ejércicio económico de 1925-26, 
1 estará ae manifiesto al público en la 
1 Seoreiana de este Ayuntaflututo por 

B jas once horas anunciándosa por ios 1 
medios de costumbre con ocho días de 1 
BDdcipaclón. 1

g,» E1 Ayuntamiento se reserva la 
facoBad de anticipar to al o parcial- 1 
mente la amortización de empréstito, I 
como también la de convertirlo refun- l 
¿Irlo sin detrimiento ni perjuicio para 
loa tenedores de Títulos,

7,° Para atender al pago de intere- 
ge8 y amortización del emprésito se 
coDBÍgnr*rA todos ’os afiot' la cantidad 
cecee ¡irla en ¡os preso puesto* ordln»- 
r[os, siendo responsables individual
mente ¡Uj Concejales si dejasen de in- 
oluir en dichos presupuestos la suma 
correspondiente destinada a astisfacer 

obligación,
8,° Él empréstito se cumple con la 

prantla de ios ingresos generales que 
por todos conceptos obtenga el Ayun 
amiento,

9,* Para mayor garantía de tonada 
rea de Títulos se establece que los cu
pones vencidos tendrán la considera
ción de papel moneda para el pago de 
cualquier arbitrio, tasa o exacción mu
nicipal,

10. El empréstito llevará la fecha 
de l.° de Julio de 192ó,

Cu/o anuncio queda expuesto al pú
blico por el término de diez dias a efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y en los sitios de 
costumbre de la localidad en cumplí 
mleoio de lo ordenado por el R, D, de 
la Presidencia del Directorio Miniar de 
25 de Septiembre de 1924,

Andraiix 28 de Mayo de 1925. —El 
Alcalde, Jaime Tortella,—P. A. del 
A, P.-Ei Secretarlo, P, I, eL Oficial, 1,°, 
ttrablel Terrados.

Núm. 1460
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Ed io t o .—Tramitado en este Ay un 

tamiemo el oportuno expediente para 
jusiiflcar la ausencia de Antonio Riera 
Bono., de más de diez años, del cual 
resulta adema* que se ignora su para
Mo, durante dicho tiempo, y a los 
efsitos dispuestos en la vigente Ley de 
Keclutamlenio y Reemplazo del Ejér- 
dio, y en especial del artícu o 145 de 
tu Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presenta por si al- 
gU'en tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido, se sirva partí 
ciparlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Antonio Riera Bonat, es 
hijo de Antonio y de Catalina, cuenta 
48 aüos de edad, natural de San Jorgo,

En San José a 5 de Mayo de 1925,— 
El Alcaide, Lorenzo Carboneli,

JÉtmú. 1462
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayun- 

Umieuto el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Juan Pianelis 
Ribas, de más da diez aflos, del cual 
resana ademas que se ignora su para
dero, durante uicho tumpo, y a ios 
afectos dispuastos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de Ejércb 

y en especial del articu o 14o de su
Reglamento de 2 de D.ciembre de 1914, 
18 publica el presente por si alguien 

conocimiento de la actual resi- 
^cia del aludido, so sirva participar- 
*Q*esu Alcaldía con la mayor suma 

antecedentes,
, El citado Juan Pianells R bas, es hi 

de Francisco y de María, cuenta dO 
ce edad, natural de San Francia-

60 de P&ula, „
p En San José a 5 de Mayo de 1925,—

Alcalde, Lorenzo Garboned.

Núm. 1461
Ed io t o ,—Tramitado en este Ayunta- 

ciento el oportuno expediente para 
letificar la ausencia de Juan Gibert 

de más de diez años, del cual 
e8Ujttt ademas qua se ignora b u  para- 
?r°i uurante dicho tiempo, y a lo» 

.^ctos dispuestos en la vigente Ley ue 
^oiutamienio y Reemplazo del Kjérci- 

¿i Y en especial del articuio 145 de su 
reglamento de 2 de diciembre de 1914, 
* Publica el presente por si aiguicu

coneoUahnio dele eatMl ren*

b.1 Encarnación Valenzúéla, propfeti«i 
ría de los «Almacenes Matas» de esta 
capital, sin defensa ni representación 
por no haber comparecido en autos so
bre pago de cantidad yeResultando 
.....—Fallo: Que debo mandar y man
do siga la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados para con su producto pagar a 
D. Félix GUI y Buades como Director 
de la Sucursal del Banco de España en 
esta plaza la suma de trece mil qui
nientas pesetas Importe de Us dos le
tras de cambio motivo de esta ejecu
ción, con sus Intereses al cinco por 
ciento anual desde el diez y seis de 
Marzo próximo pasado, gastos de loe 
protestos y costas causadas y a causar 
hasta su efectivo pago a todo lo que se 
condena a los herederos desconocido! 
en Ignorado paradero de D,* Encarna
ción ValenzueU y LadarU y en aten
ción a U rebeldía de los mismos notifL 
queseles la presente por medio de edíc» 
tos publicados en el Bo l s t in  Of ic ia l  
de la provincia de Baleares oon los re
quisitos y en la forma legal ccrrespon* 
diente a menos de que pueda ser notifi^ 
cada personalmente si fueran habido! 
y lo solicítase la parte actora dentro 
de tercero día. Asi por esta mí senten
cia lo pronuncio, mando y firmo.■■ 
Luis Díaz y Rodríguez.=-Leída y pu • 
breada fué la precedente sentencia por 
eljSr, Juez que U suscribe en la audien
cia pública del mismo día de su fecha: 
doy fé,=Juan Bastarde

Y no habiéndose solicitado por ¡a 
parte actora dentro de tercero día que 
se notificará personalmente a los de
mandados expido el presente edicto 
para que sirva de notificación en for
ma a los repetidos herederos descono
cidos en ignorado paradero de D,* En
carnación ValenzueU.

Palma a veinte y dos de Mayo de mil 
novecientos veinte y cinco,—Luis Díaz, 
—Ante mi, Juan Bastará,

Num. 1481
Por ante el presente Juzgado y Se

cretaria única de D. Juan Beatard se 
sigue expediente por D. José Magraner 
y García en el concepto de legitimo re
presentante de b u  esposa Catalina Mar- 
toreil y Juan, mayores de odad y veci
nos de esta ciudad sobre dominio a 
inscripción en el Registro de U pro
piedad a favor de dicha representa
da de una casa entresuelo, al cual se 
sube por el portal señalado con el 
número cinco de la calle Gasa de 
España de esta ciudad, cuya medida 
superficial no puede expresarse ni por 
aproximación, y linda por la derecha, 
subiendo ai mismo con casa de Don 
Guillermo Vaquer; por la izquierda 
parte superior e Inferior con casa de 
D, Gaspar Agalló y por el fondo con 
casa de D. Francisco Guasch, Vale mil 
quinientas pesetas. Dicha D.* Catalina 
Martorell y Juan adquinó la descrita 
flaca como única heredera de su tia 
D.a Damiana Martorell y Sureda falle
cida en esta ciudad día veinte y ocho 
de Mayo de mil novecientos diez y seis 
y ésta la hubo de su causante D. Barto
lomé Martorell Sagrera fallecido hace 
mas de sesenta años, careciendo de títu
lo de dominio escrito.

En dicho expediente se ha mandada 
citar por medio de edictos que se pu
blicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, citando a D, BartOiOmé Mar- 
toreil y Sagrara, D.e Damiana Marto
rell y Surela, sus herederos, bucesorea 
o causa-habientes y a toaas las perao-

I1 ñas desconocidas y que se crean con de
recho sobre la misma finca o tengan al
gún derecho real sobre ella, o pueda 
perjudicar su inscripción, para que com
parezcan dentro del término de ciento 
ochenta días a oponerse sí quieren ale
gando b u  derecho.

Y a fin de que tengan efecto la pu
blicación por tres veces en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de esta provincia y parages 
púbucos de esta ciudad se expide el 
presente edício para la citación acorda
da quí firmo en Palma treinta Marzo de 
mil novecientos veinte y cinco, - Luis 
Díaz,—Ante Juan Boatard,

o de quhice dtas, durante cayó 
plazo y quince d as má ’, podrán loa 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al articulo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente,

Artá31 de Mayo de 1925.—El Alcal
de, Juan Vicens,—El Secretario, Rafael 
Sard.

Núm. 1466
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

las Ordenanzas formadas para la per
cepción de las exacciones locales, arbi
trios y recargos municipales por las 
que han de regir loa ingresos votados, 
para nutrir el preuupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1925-26, 
estarán expuestas al público en la Se
cretarla de esta Corporación efectos 
de reclamación por espacio de lo días 
contados desde el siguiente al de la In
serción del presente en el B. O, de la 
provincia.

Ar á 31 de Mayo de 1925,-El Alcal
de, Jilea V^ens,—E. Secretario, Rafael 
Sard.

Núm, 1467
Formada la matílcuia industrial y de 

comercio para el ejérciclo de 1925-26, 
estará expuesto al público por un plazo 
de diez días hábiles, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, a efectos de re
clamación, contados desde el siguiente 
al de ¡a inserción del presente en el 
B. O. de la provincia, pasados los cua 
les ninguna será atendida-

Ar a 31 de Mayo de 1925 —El Alcal
de, Juan Vicens, —Ei Secretario, Rafael 
Sard,

Núm. 1495
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario, pa 
ra oí ejercicio económico de 1925-26, 
es:ará de manifiesto al público en la 
Secretarla de este Ayuncamíento por 
espacio de quince días, durante cuyo | 
plazo y tres dias más, podrán ¡od veci
nos presentar contra mlt>mo, las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Alcudia a 30 de Mayo de 1925.—El 
Alcalde, José Tous,

Num. 1492
AUDIENCIA TERRITORIAL

DB PALMA

Hallándose vacante el cargo de Fis
cal Municipal del pueblo de Santañy se 
anuncia al público por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fia ue 
que Us personas que aspiren a dicho 
cargo puedan presentar sus solicitudes 
con ios comprobantes de sus condicio- 
ues y méritos en el Juzgado de primera 
instancia de Monacor, dentro del plazo 
de quince nías, a contar desde la inser
ción de este anuncio.

Palma 4 de Junio 1925.—Jaime Se 
rra, Secre.ario. — V,° B,® —El Presiden
te, E. Labsaia,

Núm. 1455
D. Luis Dia; Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción det distrito ae 
la Lanja de la ciudad de Palma.
H«go saber: Que en ¡os autos ejecuti

vo* seguidos por la Sucursal del Banco 
de España en esta plaza contra ios he
rederos desconocidos de D.a Encarna
ción Valenzueia ha recaído Ja senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

«Sentencia.=*En la ciudad de Palma 
de Mallorca a diez y seis de Mayo de 
mil novecientos veinticinco el Sr, Don 
Luis Díaz Rodríguez, Juez de primera 
instancia de es.e distrito ae la Lonja; 
en vista de los presentas autos ejecuti- 

i vos promovidos por el procurador Dou 
I J»ime Pmto en reprenemación de Don

Féux Giii y Buades oórando ésto en 
concepto de Director de la Sucursal aei 
Banco da España en esta capital, diri
gido por el Latrado D, Alejo Corbelia 
contra los herederod dwoonociao» de
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éumpHr en el "presente afio loa 19 de • 
edad, están incluidos en el aMetamien- | 
to para el reemplazo del próximo año I 
da 1926 y por tanso deben ser elimina- I 
dos para el servicio del Ejército según I 
dispone el articulo 55 de i» vigente Ley I 
de Reclutamiento de la Marinería.

Brigada de Cdii^.—Tro^o de San 
Fernando

Folio 73-924, n.° 140, Manuel Ulesca I 
Domínguez, h jo de Francisco y Ana, | 
natural Palma de Mallorca, nació en I 
19 Judo 1906.

Cádiz 28 de Mayo de 1925.—El 2.e I 
Comandante, Vicmr Caray.—V.® BI 
N. N.

Núm. 1498 
COMANDANCIA DE MARINA

DB BAB0BLONA

Departamento de Cartagena.—Brigada 
de Barcelona

Relación nominal filiación de los ins
criptos de este trozo naturales de la 
provincia de Baleares que han sido 
comprendidos en al alistamiento del | 
año actual para el reemplazo de 1926 
que deben ser dados de baja en el alis
tamiento del Ejército.
Número.—Folios.—Nombres, filiación y 

naturaleza.—Fecha del nacimiento
TBOZO DI BABOBLONA

556. 792-22, Bartolomé Gual Man- 
dilego, de Bartolomé y Eugenia, natu
ral de Palma de Mallorca, nació en 29 
Junio 1906,

591, 660-24, Ramón Tellés Santa
maría, de Francisco y Margarita, na
tural de Palma, nació en 14 Julio 1906,

639. 836-23, Elíseo Pons Planells, 
de Francisco y Eulalia, natural de O'.u- 
dadela, nació en 1.® Agosto 1906,

797. 756 23, Antonio Cardína Sa
lieras, de Salvador e Isabel, natural 
de Ibiza, nació en 4 Octubre 1906,

TROZO DB MATABÓ

13, 182 24, Manuel Igual Gastellet, 
de Ramón y Vicenta, natural de Alca
lá de Gulivert, nació en 7 Enero 1906,

86, 164-23, Manuel Sánchez Z iba- 
llos, de Cándido y de Juliana, natural 
de Palma, nació en 10 Junio 1906,

TBOZO DB BADALONA
63. 162 24, Gabriel Salgado Infan

te, de Francisco y María, natural de 
Es apona, nació en 6 Agosto 1906,

Barcelona 30 de Mayo de 1925.—El 
Jefe del Detall, E. Pasquín.

Núm. 1414
Don Domingo Picornell y Amengual, 

Oficial 2.® de la Reserva Nadal, Juez 
Instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta Provincia,
Hago saber: Que habiéndose encon

trado a unas cinco millas de la costa 
comprendida entre el Estaño! y la Co" 
lonía de Campos, una Chalana sin folio, 
nombre ni marca alguna, siendo sus 
características tres metros de Eslora 
un metro veinte centimetros de Manga, 
cero metros treinta centimetros de Pun
tal con un total de tonelaje de cero cin
cuenta y dos.«Lo que se hace público 
a fin de los que se crean dueños de la 
referida embarcación puedan por si, 
o por medio de apoderado, formular la 
oportuna reclamación en el Juzgado de 
Instrucción de esta Comandancia de 
Marina, en el plazo de treinta dias, a 
contar de la fecha de la publicación 
del presente Edicto en el B. O. de esta 
Provincia.

Palma 23 de Mayo de 1925,—Domin
go Picornell.

Núm, 1371
REQUI3ITORIA9

Roeelló Moray Damián, hijo de Da
mián y de Mana, natural de Andraltx, 
provincia de Baleares, de, veinticuatro 
años de edad y cuyas señas personales 
son; estatura ua me.ro 664 milímetros, 
de oficio*dependiente, estado soltero, 
domiciliado últimamente en la Isla de 
Cuba y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de re*

8
Núm. 1464

I)on José Entrena García, Jue^ dé prime
ra instancia e instrucción del partido d« 
Inca.
Por el presente se hace saber: Que 

en providencia del dia treinta de Abril 
último dictada en los autos juicio ordi
nario de mayor cuantía seguidos a ins
tancia de D. Baltasar Santandreu Tous 
centra M ría Fcnt Rene y Antonia San- 
tandreu Fom a instancia de dicha Ma
ría Font que lit gó como pobre por 
precederle la pobreza se emplaza a 
D. Juan y D. Bernardo Santandreu 
Tous de ignorado paradero, hijos y le
gítimos y herederos forzosos del actor, 
para que dentro del término de nueve 
dios se personen de nuevo en los autos 
en forma, bajo apercibimiento que sí no 
lo verifican dentro del plazo señalado, 
se entenderá quo desisten de la prose
cución de los mismos.

Dado en Inca a cuatro Mayo de mil 
novecientos veinticinco.—José Entre- 
na,—Ante mí, Pedro J. Serra.

Núm. 1457
CEDULA DE CITACION

En el sumario n.° 25 de este año, 
que se instruye ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Lonja, sobre 
hurtos y robos, contra Rafael Segura 
Fuster, se ha acordado que se citen a 
los dueños de unos pendientes de oro, 
que «a dice fueron sustraídos en un café 
existente en el último martillo del mue
lle úe esta ciudad y de dos bombillas 
eléctricas y un trozo de gamuza, que se 
dice fueron sustraídas en una cochera 
de Santa Catalina, para que comparez
can en el término de diez dias a fin do 
prestar declaración enterándoles de 
loa derechos que les otorga el artículo 
109 de ¡a ley de Enjuiciamiento crimi
nal.
;^Y a fin de que tenga efecto la cita
ción acordados a los indicada perjudí- 
canos se extiende la presente para su 
pubiicacíon en el Bo l j s t in  Of ic ia l  da 
la provincU que firmo en Palma a 
veinte y dos Mayo de mil novecientos 
veinie y cinco.—El Secretario, Juan 
Bastar d,

NUm. 1478
Don Juan Bennaser y Munar, Jue^ Muni

cipal de la villa de Sancellas, Provin
cia de Baleares.

go saber: Que en loa autos juicio 
verbal civil seguido ante este Juzgado 
Municipal por José Aioy Puig contra 
los herederos desconocidos de la difun
ta María Garboneli Beitrán, obra la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: Sentencia. = 
En la villa de Sancellas a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cuatro habiendo visto y oído don Juan 
Bennasar y Munar Juez Municipal de 
esta vida este juicio verbal civil sobre 
reclamación de cantidad. Resultando:— 
Fallo: Que debo condenar y condeno a 
ios herederos desconocidos de la difun
ta María Garboneli Beitrán para que 
dentro de tercero día paguen al actor 
Jaime Aioy Pu¡g la cantidad de 200 pe- 
aeiss y costas todas del presente juicio. 
Pub-íquese esta sentencia en los sitios 
públicos de este Juzgado y en ei B, O. 
de la Pí ovíncia para que sirva da noti
ficación a ios mentados herederos. Así 
por esta mi semencia definitivamente 
Juzgando la prenuncio, mando y firmo. 
^Juan Bennasar.«Lsída y publicada 
ha sido i» anterior sentencia por el 
PitiSideute de este Tribunal Municipal 
^i«n¿o celebrando Audiencia hoy día 
de ¿a fecha,seVich, Srio. Suplente.

Lo que se hace público para que sir
va de üot.ticación a ios herederos des
conocidos declarados en rebeldía.

En Virtud de lo mandado se expide el 
Mesente en Sanceüae a z8 de Mayo de 
1925 -Ju*a Bennasar.—Ame mí, Ra
fael Vích, Becíetafio suplente.

. - Núm, 1470
' COMANDANCIA d e ma r in a  

UB PÁVIZ
Reiaeión nominal y filiada • e los in- 

úlviduob que por pertenecer a la ins
cripción marítima de est* Brigada y

po; comparecerá dentro del término de 
treinta días en Goruñt, ante el Ju b i ■ 
hipotecarías an su caso; y anuncíese al 
público por medio .de edictos en lag 
Casas Cons'storiales, y demás sitloi 
acostumbrados en esta localidad.

Lo que bago público por medio de! 
presente anuncio; advirtiendo para 
conocimiento de los que desearen to. 
mar parte en la subasta anunciada, 
que ésta se celebrará en el local que 
ocupa esta Recaudación calle de Miguel 
Costa y Llobera n,® 1 y que se estable
cen las siguientes condiciones en cum
plimiento en lo dispuesto en el articula 
95 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

1 ■ Que ios bienes trabados y t 
cuya enagenaclón se ha se proceder, I 
son los comprendidos en 1» siguiente 
relación:

Contribuyentes, bienes embargados 
y cargas preferentes conocidas

Margarita Víla Perelló.—Una por» 
Otón de tierra situada en este término 
municipal, denominada MIrabó de me
día cuarterada de extensión o sea 35 
áreas 51 centiáreas o lo que en realidad 
fuere, lindando por Norte con torrente, 

I por Este y Sur con tierra de José Gerdá 
I y por Oeste con la de Francisca Suau, 

Dicha finca tiene un líquido impon!» 
ble de treinta y cinco pesetas, que c»« 
pitalizado al 5 por 100 da un valor de 
700‘00 pesetas, cuyas dos terceras par» 
tes importan 466'66 pesetas, sin que

I conste gravámen alguno que la afecte, 
2.* Que loe deudores o sus causa-ha-

I hitantes, y ios acreedores hipotecarioi 
I en su caso, pueden librar la fincas has- 
I ta el momento de celebrarse la subaste 
I pagado el principal, recargos o dietas, 
I costas y demas gastos del proeedimiea» 
I to,
I 3.® Que los títulos de propiedad di 
I loe inmuebles están de manifiesto en es» 
I ta oficina hasta el dia de la celebración 
I de aquel acto, y que los lícítadores ds- 
I berán conformarse con ellos y no ten» 
I drán derecho a exigir ningunos otros.
| 4.® Que s>?rá requ síío inaispensa*
I ble para tomar parte en la subasts, 
I que los lícítadores depositen previa» 
I mente en la mesa de la presidencia el 
| 5 por 100 del valor líquido de los bie

nes que intenten rematar.
5.® Que es obligación del rematan

te entregar en el acto la diferencia en
tre el importe del depósito coasmuido y 
precio de adjudicación; y

6,® Que si hecha ésta no pudiera OÍ» 
timarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del re» 
mate, se decretará la pérdida del de
pósito, que ingresará en el Tesoro.

Poliensa a 27 de Mayo de 1925.—Bl 
Agente Ejecutivo, Jorga Albis.

Núm. 761
D. Pablo Mariano Moray Goll, Agente 

ejecutivo auxiliar del servicio recao» 
datorio de esta provincia de la qo» 
es Jefe Recaudador interino el 06* 
cial 2.® del Cuerpo general de Ad* 
ministración del Estado D. Lorenzo 
Pastor Esielrich.
Hago saber: Que en el expediente qiD 

me hallo instruyen 4o por débLo» de 1* 
contribución Urbana correspondiente 
Ejercicio trimestral de 1924 pergeñe' 
cíente a contribuyentes deudores de !• 
villa de Oostitx ha dictado con techad 
de Agosto de 1924 la siguiente

Providencia decretando el embargo 
de bienes.—No habiendo satisfecho i°o 
contribuyentes que a continuación 89 
expresan, sus descubiertos para coa 
Tesoro público, más ios recargos de 
apremio y las costas y gastos causado» 
procéáase inmediatamente a la trabe 
de los bienes de dichos deudores ilbráB* 
dose el oportuno mandamiento al Sefio^ 
Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación preventiva ael e®* 
barga de fincas designadas o que se de* 
signarán al efecto.

Certifico: Que designadas tincas co^ 
pertenecientes a los mismos coa fech* 
14 de Febrero de 1825 he dictado la el5 
guíente

Providencia:—Unase ¡a precedeos 
certificación al expedienta y dése

data de Corulla para su destino a Cuer* 
Instructor D. Ignacio Sánchez Tadeo, 
Teniente de Caballería, con destino en 
el Regimiento Cazadoras de Galicia, de 
guarnición en esta plaza, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde sí no 
lo efectúa,

La Gorufia 7 de Mayo de 1925,—El 
Juez Instructor, Ignacio Sánchez Ta
deo,

Núm. 1476
Frau Llurás Francisco, Patrón qua 

lo era del laúd «San Juan» de la matri
cula de Palamós en Noviembre de 1919, 
natural de Palma de Mallorca, proce
sado por hurto en causa número 257 de 
1920; comparecerá en término de 30 
días ante el Juez Permanente de Causas I 
del Departamento Militar de Marina de I 

i Cartagena en Barcelona, Capitán de | 
Infantería de Marina, D. Manuel Mon- I 
tes Blanco, bajo apercibimiento que de I 
no efectuarlo será declarado rebelde; I 
rogando asimismo a las Autoridades lo- I 
cales su busca y captura y caso de ser 

I habido lo pongan a disposición de este 
I Juzgado.

Barcelona, 10 de Mayo de 1925. —El 
I Juez Instructor, Manuel Montes. — El 
I Secrétalo, José Feraz.

I Núm. 1493 •
REAL ACADEMIA

de Medicina y Cirugía de Palma 
I An u n c io ,—Hallándose vacante por 
| defunción de D. José Rover y Tolrá 
I una plaza de Académico de número 
I (Farmacéutico) correspondiente a la 
I Sección de Higiene se hace público pa- 
| ra que puedan solicitarla los Doctores 
I o Licenciados en Farmacia en el térmi- 
| mino de 15 días en la Secretaría de ee- 
I ta Corporación,

Palma 30 de Mayo de 1925,-El Se- 
| cretario perpetuo, R. Rotger,

Núm. 1479
ARRIENDO DE IMPUESTOS 

y arbitros de Carruajes y Automóviles 
de Palma

En el expediente que se tramita con
tra loe morosos ai pago de sus cuotas 
por los expresados conceptos del actual 
trimestre se ha dictado con fecha de 
hoy providencia de conformidad con el 
articulo 50 de la vigente Instrucción da 
Recaudación, imponiendo el 5 por 100 
de recargo sobre las cuotas en descu
bierto las cuales podrán satisfacer du- 
ranie los cinco días siguientes a la pu
blicación del presente en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de la provincia según el arti
culo 52 de dicha Instrucción, en la Ofi 
ciña calle de Quint 7, 2.®, y se advierte 
que transcurrido dicho plazo se seguí 
rá el procedimiento ejecutivo contra los 
que continúen en descubierto,

Palma 3 de Junio de 1925.—El Arren
datario, Eleuterio Marqués.

Núm, 1496
CONTRIBUCION RUSTICA

A fio igaa-aS y siguientes
Don Jorga Albis Gapllonch, Recauda

dor, ejecutivo de la Zona de Inca, de 
la que es Recaudador Jefe interino el 
Oficial del Cuerpo general de Admi
nistración del Estado Don Fernando 
Ramírez Llamas,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimestre arriba expre
sado, se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho 
D,* Margarita Vil» Perelló sus descu
biertas que tiene con la Hacienda, ni 
podido realizarse los miemos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enagenaclón 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a la expresada deudora, 
cuyo acto se verificará bajo mí presi
dencia el día 16 del próximo Junio y 
hora de las nueve siendo posturas ad
misibles en 1» subasta lae que cubran 
las dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

Notifiquese esta providencia a la 
deudora, y al ¿creedor o acreedores
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ppm’ento a lo prevenido en el artículo 
73 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, extendiéndose nuevas diligencias 
de embargo por lo que respecta a los 
bienes comprendidos en dicha certifica
ción.

Otrosí certifico: Que siendo suficientes 
los bienes designados como perienecíen* 
tes a los contribuyentes morosos que se 
relacionarán, se ha dictado en el día 20 
de Febrero de 1925, la siguiente

providencia:—Conforma a lo precep
tuado en el articulo 93 ‘■’e la lagtruc 
oión de 26 da Abril de 1900, requiérase 
a los ;,a”^ores contra quienes se pro
cede en este expediente y que tuviesen 
fincas embargadas para que en el cér« 
mino de tres días entreguen al que sus
cribe los títulos de propiedad de dichos 
bienes, bajo apercibimiento da suplir
los a su costa,,

Antonia Ferragut Kebeca. —Una ca- 
b r  en 1» m.a 2, n.® 4 calle de la Pordlia 
n,° 17 valorada en veinte y cinco pese
tas de riqueza liquido imponible 25'00 
pesetas,

Pedro José Manar Ferragut,—Uua 
Casa en la m.* 4, n," 45 calle del Sol 
D.° 7, Volorada en veinte y cinco pese
tas de rqueza Hqui4o impon1 ble 25 00 
pesetas,

Bernardo R u^or Pascual,- Una casa 
m.* 6 n.° 32 calle Mayor valorada en 
diez pesetas de riqueza liqu do impo
nible 10'00 pesetas,

Uno molino harinero contiguo a la 
anterior casa valorada en cincuenta pe- 
setaa cincuenta céntimos 50'50 pesetas, 

Juan Amengual Coll,—Uoa casa en 
la m.* 2, calle de la Luna n.° 7 valora
da en doce pesetas con cincuenta cénti
mos de riqueza liquido imponible 
pesetas,

Antonio Horrach Vaüespir, - Una ca
sa en la Sección de Son Horrach valo
rada en doce pesetas cincuenta céatí 
mos de riqueza liquido imponible 12*50 
pesoias,

Miguel Munar Mun¡\r.—Uoa casa en 
la m? 7, n.° 8 calle de la Fuente n.® 12 
valorada en trece pesera» soten a y 
cinco céntimos de riqueza liquido im
ponible 13*75 pastas,

Juema Ana Porelló Gamita.—Una oa- 
b r  en la m,“ 2 ca le de la Portilla n.® 21 
valorada en trece pesetas setenta y cin
co céntimos de riqueza liquido impo
nible 13*75 pesetas,

Lorenso Ram s Amauguaí,— Una ca- 
8& en la m.* 9 n,® 37 Son Ramón n,° 10 
Valorada diez pe jetas de riqueza líqui
do imponible 10*00 posesas.

Miguel Salgado Aba.la.—Una casa 
«n la calle de la Pasión número ocho, 
valorada en diez pesetas de riqueza 
liquido imponible 10'00 pesetas, 
i María Ramis Olivar.—Un Solar en 
1» calle de la Fuente valorada en 2 p^- 
<8168 cincuenta céntimos de riqueza 
liquido imponib e 2'50 pesetas.

Y como no consta en esta Oficina que 
loa deudores incluidos en el precedente 
Adicto tengan en la villa de Gosiiix, 
PersQua que les represente, y caeo de 
haber fallecido alguno de ellos, se cita 
* b u s herederos y para que pueda tener 
tfecio legal las notificaciones y raque- 
^alientos del procedimiento aim n.s» 
^utivo de apremia, conforme a los pá- 
Atufos 3,® y 4,® dei articulo 142 de la 
^tracción de 26 de Abrii de 190U, re- 
jQ^ado por R. D. da 12 de Febrero de 
^^,8e publica el presente E licio en 
61 Bo l k t in Of íCia l  de la provincia, 
^ntitiéndose un ejemplar dai mismo al 
”r' Gobernador civil de la provincia pa- 
** que acuerde la inserción solicitad*.

Gosutx diez y siete de Marzo de mil 
®0Vecienios veinte y cinco. — E‘ Agen

Pablo Mariano Morey, — V.° B.°. — 
Jefe Recaudador interino de la pro- 

tacia de Baleares, Lorenzo Pastor,

Núm. 1059 
CONTRIBUCION TRANSPORTES

Primer trimestre de 1924-25
**ime Iguacio S^.om Vntalong», 

Msute Ejecutivo de la 1.a Zona de 
*uima de la que os Recaudador in 
*8rino D, Lorenzo Pastor Esteinch

in, *8® saber: Que en el expedíanse que 
< 'Ruy© por débitos del citado concedo 

correspondí en t?8 al expresado período, 
se encuentran eompreníldos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
pueda llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 2 de Octubre de 
1924 he dictado la siguiente

Provldencta;*BDü conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incuraos en ei 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notiflquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis 
facer sus débitos durante el plazo de 
24 horas, aivírtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes sella- 
láudose al efect.0 las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los opor unos mandamientos a) 3r» Re
gistrador de la Propiedad del partido 
para la anotación preventiva del em
bargo,

Nombre y apellidos del deudor
N.° 18, —Miguel Pona Roig, 500'00 

pesetas.
Asi, pues, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los párrafos 3 y 4 del artí
culo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre- 
seute Elícto en los puntos de costumbre 
firmando el 8r, Alcalde un duplicado 
del mismo para que surta sus oportunos 
efectos,

Palma 22 Abril 1925,—El Agente Eje
cutivo, Jaime Ig. Sfrióm.—V.® B.°—El. 
Recaudador interino, Lorenzo Pastor,

Núm. 504
D. Antonio Vich Ciadera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de San- 
celtas,
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución U. Capital perteneciente 
*1 2.° trimestre del año 1924 25, de es 
ta población he dictado con feche 8 de 
Enero de 1925 la siguiente

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en ei ari,® 66 de 1* Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en ei 2.° grado da apremio y 
recargo dei 10 por 100 sobre el importe 
total dei descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Noiifiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfaz 
cer sus débtos durante el plazo de vein
ticuatro horas; advertléndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, 
sefialando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y hai.ándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior pro videncia,los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acor 
dar su inserción en ei Boi it in  Of ic ia l  
de ía provincia y en 1» Gaceta de Ma
drid, segúu dispone ei articulo 142 ae 
1» losirucción de 26 de Abril de 1900, 
a saber:

Nomores de los deudores
Olíver Cirer Mari» 2 57 pesetas 
Arrom Puig Magdalena 2*05 
Muí Ha mis Apomma 1*72 
Liabrés Martoreli Gabriel 2*68 
Aioy Amer Bartolomé 6*82 
Liabrés Oirec Felipe 1*72 
Veri B.bhoni Antonio 7'50 
Llabrés Melchor 8alóm 10'^5 
Ameuguai Liompart Guillermo 10*25 
Carbonea Beináu Mana 2 73 
Antonio Puig Veri 95*65 
Sureda Ferragut Margarita 1*14 
Amonio Mareé Cirer 2‘86 
Tristan Marcos José 4*27 
Fiol Bsitrán Bernardo 13*63 
Garau Monnas Pedro 84*16

Aloy Ltabréa Juan 2*03
Malrota Amengual Francisca 46*29 
Romanía Esposa Catalina 5*45 
Pol Fiol Bartolomé 3*07 
El mismo 3‘07 
El mismo 8*35
Capó Vallés Antonio 6'82 
Matraca Coll Jaime 3'42 
Cirer Mulet Jaime 6*38 
Raro la Ramís Miguel 10*89 
F’ol Ramís Miguel 4'27 
Garau Mollnas Sebastián 17*08 
Amengual Antonio 9*96 
Maírata Colóm Bartolomé

En Saucellas a 8 de Febrero de 1925. 
—Ei Recaudador, Antonio Vich,

Núm, 614
IMPUESTO DE UTILIDADES

Años de 1921-22 a 1923-24
D, Bartolomé Caüelias Tomás, Recau 

dador ejecu ivo dei Ayuntamiento de 
. Marratxi (Balearas).

Higo saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo por 
débitos del citado impuesto, correapon- 
d ente, & los ejércicios indicados, se 
encuen ran comprendidos los deudores 
que a continuación se relacionan, sin 
que conste tengan en esta locaiída per
sona que les represente, por lo que ex
pongo el presente Edicto para que pue 
da llevar a conocimiento de los mismos 
que con fecha 16 de Septiembre de 
1924, he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio 
de 2.® gr*do.»"De conformidad con 
10 dispuesto en el artículo 66 de la los 
tracción de 26 de Abril de 1900, decla
ro Incursos en el 2.® grado de apremio 
y recargo del 10 por IDO sobre el im
porte total de sus descubiertos a los 
conídbuyenf.tis incluidos en la anterior 
relación, Notiflquese a los mismos esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, advirtléndotas que de no verifi
carlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienesse Halando 
al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oportu
nos mandamientos al 8r, Registrador de 
la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo,

Nombres y apellidos de los deudores 
Juan Aguilera Planas 4*96 pesetas 
Catalina Air o ver Bmimejis 1*84 
Bartolomé Aguiló 0'66 
Francisco Agalló 14*02 
Francisco Aguiló Agalló 1*25 
Bartolomé Aguüó Fiores 2*84 
Francisco Aguiló Pifia 6*43 
Jerónima Aumañy 80a Real 7*82 
Pedro José Aioy Pou 9*08 
Guillermo Aioy Ramís 1*58 
Fernando A Zamora Gama 7*82 
Gabriel Amengual 33 92 
Gabriet Amengual Baile 17'73 
Juan Amengual Arrom 15 78 
babel Amengual Batle 10*23 
M guel Amengual Baile 0*70 
Antonia Au* Amengual bern 7*55 
Francisco Amengual bern 3'20 
Pedro Amengual Matas 2O'y8 
Bófuarao Amengual Pons 6*70 
Isabel Amenguai Rubí 10*43 
Antonio Amengual SalOm 8*73 
JObé Amengual Torrea» 0'49 
Magdalena amorós 15*72 
Enrique ArbOs 18 99 
José Bataguer 11'30 
Jaime Baiaguer Barceló 3*44 
Juan Baúesser 0*85
Juan Barceió Beatard 3'94 
Mlguet BarceiO Garcías 3*97 
P. Juan B.^rce.ó Muat^aer 4*75 
Rafael Barcoló Sorra y esposa 4*70 
José Juan Barceló Muntaner 1*25 
Margarita Barrera Bestard 9'08 
Anmnio Barrera Frau 1*77 
Juan Batie Grespi 0*79 
Jd*u Bal,e Frau 0'92 
Jorge Bauza 12*86 

i José Bauza 106*37 
I Ju«n Bauza 13*10

Barioiome Beneeiar Serra 0*19 
B*noiomé Beatard Arrom 0'26 
Antonia Mana Bastará 3*44 
CaíaUna Bestard Barrera 11*30 
Miguel Beeierd 0*fleiiM 7*19

Lorenzo Bestard Oapó 15*62 
Magdalena Bistard Capó 1*61 
Miguel Bestard Capó 27'98 
Catalina Bestard Greus 3*69 
Andrés Bestard Forué 4*35 
Jorge Bestard Serra 12'34 
Jorge Bestard Serra 2*22
Juana Ana Bibiloni Amengual 1*64 
Rafael Bestard Verd 1*57 
Antonia Bíbiloni Dole 1*53 
Antonia B.bíiont Mesquida 1*30 
Antonia María B biloní Mesquida V46 
Sebastián Bíbiloni Mulet 11*30 
José Blsquerra 7*88
Francisco Risquera Torreas 6*24 
Juan Boonin 8*65
Ramón Bonnin Aguiló 6*36 
Josefa Bonnin Pifia 1*94 
José Bonet Cosme 0*70
Miguel Bordoy 0*85
Francisco Borrás Capó 6*43 
Juana A, Boscb Greus 1*99 
Bartolomé Bosch Oerdá 3*16 
Rita Bolines Folch 36*36 
Rafael Bover Bauzá 7*65 
Antonia Bover Grapona 8*23 
B -rtolomé Brunet Ballester 16*69 
Gabriel Busquéis 52*81 
José Busquéis 17'90
Gabriel Busquéis Cafialtas 2*22 
MargarlU Busquéis Gañellas 4*57 
Gabriel Busquéis Ohicu 0*79 
José Busquéis Olíver 7*21
Mariana Busquéis Salom 16*12 
Pedro Cabo! Ciar 5*30
Jaime Uabot Moragues 1*96 
Rafael O*bot Rey 4*17 
José Oabot Martoreil 1*30 
Bernardo Cabot Roca 1*86 
Martin Cobos Serra 2'66 
Juana A. Oabrer Ribas 37*99 
Magdalena Gabrineti Frau 5'36 
Francisco Gaiafai Mir 0*55 
Francisco Calafail Frau 0*60 
Ramón Campiña 0*90 
Jaime Campins Fió 23'76 
Miguel Campiña Sureda 15*25 
Juan Campe 4*80
Ramón Campa 1*46
Antonio Camps Frau 2*83 
Juan Camps Frau 1*27 
Antonio Cunáis Greus 7*70 
Guillermo Canet Vaquer 12*93 
Juana María Gantallops Ramís 1*99 
Francisco Gañeltas 14'86
Bartolomé Cañelias Amengual 13*76 
María Gañe as Amengual 12*97 
Miguel G .ñsuas Amengua! 14*27 
Marcial Gañelias Bibuoni 2*05
Jaime Ocfielias Bordoy 3'69 
Rosa Oafleilas Amengual 0*50 
Jaime Cañelias Bordoy 4*49 
Jaime Cañelias Bíbiloni 0*88 
José Cañelias B.büon) 0*54 
Sebastián Cañelias Bover 7*36 
Gabriel C»fie¿las Basquéis 7'59 
Amonio Gañeilas Cañelias 3*69 
Amonio Gañe!las Cañelias 5*20 
Coloma Cañelias Cañelias 0*46 
Juana A. Cañelias Cañelias 1*22 
Margarita Cañelias Cañelias 1*75 
Mana Cañelias Cañelias 0*33 
Rosa Cañelias Cañeilas 0*53 
Antonio Gaüellaa Par 0*97 
Benita Oaüedas Grapon» 1*31 
Juan Cañelias Hostuié 6*43 
Bartolomé Gañeiiaa Que^glas 4*12 
Juan Oañeiias Lnnás 10'30 
Miguel Cañadas Martin 25*93 
Bartolomé Cañelias Mataiasé 9*08 
Juan Cañelias Mercadal 1*12 
Catalina Cañelias Moil 6*43 
Magdalena Cañelias Moujó 5*14 
Juana A, Cañelias Morro 3'44 
Juan Gafleilas Pelegn 5'34 
Antonio Cañeiías Poi 6'24 
Catalina Oañeilae Pol 11*78 
Juan Oañeiias Pol 14*47
Bartolomé Cañeuaa Qaeigias 9*08 
Juan Cañelias Puna 3*29 
Bernardo Gañeras R^y 13*03 
Bartolomé Cañehas Kigo 11'82 
Antonia Ana Cañelias Roca 14*85 
Gabriel Cañelias Salom 0*97 
Francisca Ana Cañelias Berra 6*70 
Juan Cañelias Serra 3*15 
Miguel Cañelias Serra 0‘46 
Mana Cañelias Térras* 3'69 
María Gañeilas Torreas 1*95 
José Cañelias Ximelis 4'94 
Martin CañoHas Manera O'oQ 
Magdalena Gapeuá 3'71
Miguel Qapeiia Ataro 7*90
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Miguel O&peííÁ ÓRiboDelí á‘i6 
Cíta.'na Capellá Juan O 60 
Miguel Capellá Hubi 3‘94 
Guiilernjo Garboneil Carbonell 3’49 
Jorge Garbasell Martorell 65*14 
Bartolomé Garrió CaüellaB 3*28 
Margarita Garrió Cufiellai 2'00 
Andrés Garrió Sastre 0‘19 
Antonio Casas 14*03 
Mari» G oque!! Roca 7*25 
José Coil 26‘16
Catal'na Coil Buaquets 3*94
Pedro Cdl Busquéis 1‘99
Maria Ooll Kamis 0‘92
Juana M.e Gomas 1'50
Nadal Gomas 21*18
Pedro Comas 33*92
Pedro José Gomas Banquer 24*00 
Catalina Gomas Cañelias 1*69 
Coioma Comas Ca&eUas 2*99 
Juan M,* Comas Cafieilas 0*49 
María Comas Cañelias 2'29 
Juan Comas Ma-eu 2 65
Martin Comas Pizó y esposa 0*83 
Práxedes Comas Pilé 0'40 
Rafael Grespi 21*18
An onio Grespi Amengual 0*97 
Oatalina Orespl Amengual 1'99 
Sebastián Grespi Busquéis 3*94 
Bar olomé Grespi Dois 15*78 
Antonio Grespi Mulet 2*29 
Juan Grespi Mulet 0*79 
Bartolomé Grespi Nadal 10'33 
Bartolomé Grespi Sorra 1'64 
Juan Creus Dols 3*71 
Monsarrate Greus Sastre 0*19 
Amonio Ounlll 3*99 
Gabriel Ounlll 3*69 
Gabriel Gunill 1'64
Gu üc Ounlll Frontera 0'97
Jak:e Gunill Frontera 5*40 
Tomé» Daider Ensefiat 118*35 
Pilar De'gado Alonso 3*94 
Antonio Dols 6'70
B ar i domé Dois 7'98
An .onis M.a Dols Grespi 1*99
Isabel M.e Dois Ramis 3*94
M rg; a Dols Vicens 0*33
Pedro Antonia Dols Vícens 0*33 
Gabriel Dols Vidal 0*58
Isabel Dois Vidal 1*46
Margí.:. Pola Tomós 0*45
Antonio Do 3 Tomás 0'95 
Juanu A. Doh Vidal 5*78 
Miguel Durán Durán 2*19 
An oüüo Durán Frau 7'40 
Gu. Durán Frau 1*70 
P&bro Darán Frau 1*25 
Jaime DurAn Ssrra 5*29 
Miguel Darán Barra 2*38 
Peaio Esbarranoh 31*32 
Juan Estarás 8'45 
Pedro Juan Estarás 2'35 
Franc'aco EstareBas Cañelias 22*11 
Bernardo Estela y otro 6'02 
José Estarás, 1*71
Margarita F»r Oüver 6*06 
Magdideua Far Neta 6*80 ■
Cristóbal Fernández Berra 11*30 
Margarha Ferrer Frau 2'96 
Pedro José Ferrer Moyá 3'16 
Pau Ferrer Parets 7'87 
Mana Ferrioi Oüver 2'69 
Mateo Ferrer P.zá 0'22 
Ignacio Fígueroia Colina 4*9» 
Francisco Fiol 2*76
Sebastián Fioi Amengual 3*b9 
Francisco Fiol Beatar! 15*90 
Margarita Fiol Riera 2*29 
Juana Ana Font 10*90 
Jaime Foni Estelrich 2*37 
Margarita Font Frau 6 27 
Luis ForteZ: For .eza 13'17 
Francisco Frau Cabrer 29*47 
Francisco Frau Calafell 2‘55 
Antonio Frau Cañelias 26*86 
B^i uiruo F¿au Gañellus 15 79 
Iri-b Frau C.-.ñell&s 77'98 
¿Una Frau Cañelias 15*79 
Miguel Fl a u  Durán 12 47 
M» FíauFuirer 6'31 
José Frau F. 01 9'08 
pt Juan FxuU FitaU 5 37

Goiom b05
M¡gu«xF.ouuti¿»G»munai 1733 
Juana A, Frontera Jnume u*8o 
Jaime Fruut i. J^ume iVO 
Fraccjitu Fuiiau» Boruoy 1 
José Fulana sou Mor.a 
Eianu.tiCo Gumunúi Saiva b 2o 
Oataiiu» G inuuui Salva 3'3b

G^mUnUi 8»iv» 2 2»
^oba»*»*** 4***®t?

jóse ^sjan FrwU 1^3 
Juan Garau Mas 4'52 
Cristóbal Garau Palou 2*87 
Antonio García Ramis 6'19 
Antonio Gayá Tugores 160 
Melchor Gelabert Fullana 8'67 
Margarita Gelabert Monserrat 3*71 
Jaime Gelabert Balvá 1*64 
Pedrona Gilí March 0*46
María Magdalena Janer Borrái 31*55 
P, José Jaume Grespi 0*46 
Ana Jaume Ferrer 0*33
Juana A. Jaume Olíver 3'94 
Margarita Jaume Olivar 4*98 
Margarita Jaume Pol 3*50 
Francisca Jaume Pona 1*67 
Miguel Jordá 42*52
Ana Juan Capellá Hermanos 1*57
Mateo Juan Estela 3*69 
Ana Juan Ferrer 3*36 
Francisco Llabrés Amengual 8*70 
Lorenzo Lladó 17*88
Miguel Lladó Sacarés 89*03
Catalina Llaneras Plcornell 1*96 
Francisco LUnás Ramis 0*66 
Jorge LUnás Ramis 4*99 
Sebastián Llompart Vich 0'49 
Amonio March Ribas 5*79 
Francisca March Vich 1*57 
José Mariano Expósito 2*62 
Matías Marqués Massot 0*79 
Margarita Manreaa Viuda 1*00 
Ralael Martorell Ramis 5*71 
María Más Bestard 0'60 
Martín Más Salom 0*79 
Bartolomé Más Sans 0*60 
Margarita Mascaré Horrach 3*51 
Bartolomé Massanet 2*22 
Bartolomé Massot Llampayae 8*11 
José Massot Llampayas 7*20 
Miguel Matas Cañelias 2*63 
Juan Matas Orespi 45'25

Mateo Pou Quetglas 2*66
P. José Puig Olíver 5*37

_ p, José Puigrós Amengual 4*57
Margarita Matemale» Bullan 1*64 Ignacio Póigserver 0'97 
Maria Margarita Mesquida Nadal 25*76 Lorenzo Quintana Palerm 11*83 
M.n Monserrata Mesquida Madal 118,35 | Joaé Quetglas Jaume 7*89
Martin Mesquida Nadal 3*15 
Martin Mesquida Torran» 7*92 
Bernardo Mestre Mantesa 48*28 
Margarita Mír Frau 3‘89 
Margarita Mir Manera 8*73 
José Mir Peña 51*21
Juan M.* Mir Peña 0*70 
María Inés Mir Serra 0*79 
Miguel Mirailes Roca 10'67 
Nicolás Miró Forteza 3*87 
José Miró Valle 0*33 
P, Antonio Molí Bestard 10*28 
Gabriel Molí Mir 1*64 
Bartolomé Molí Palou 5*54 
José Mollnet Campa 7*78 
Bartolomé Monaerrat 10*74 
Matiaa Moraguea Massot 3*15 
Francisca Morell Vich 4*72 
Pablo Morell Vich 15*42 
Barbara Morro Garau 5*66 
Magdalena Morro Nadal 3*78 
Ramón Morro Muntaner 0*79 
Antonio Morro Ramia 0'46 
Antonio Moyá Gilí 8’94 
Antonio Moyá Gilí 6'24 
Vicente Moya Güí 1*57 
José Moya Roca 11*05 
Juan Mulet Amengual 9*08 
Antonio Mulet Cañellaa 1*99 
Antonio Mulet Mesquida 3*54 
Francisco Mulet Meaqulda 0*38 
Magdalena Mulet Mesquida 2*19 
Gabriel Mulet Noguera 2'63 
Juan Mulet Balom 0'19 
Miguel Nadal Fiol 7*88 
Guillermo Nadal Olivar 3*55 
Juan Nadal Verderol 1*83 
Cristóbal Nicolau Amengoal 2*37 
Gabriel Nicolau Amengual 5*56 
Jaime Noguera Aioy 2*49 
Antonio Noguera Cañelias 1*64 
Miguel Noguera Cafieilas 2*29 
Rosa Noguera Cañelias 1*64 
Miguel Noguera Ciar 8*85 
Mamo Oiiver Borrás 4*46 
Jo é Oaver Gamo 10*24 
Fiaucisca Ana Oaver Far 0*29 
la»De> M.* Oaver Far 0*b3 
J Aiuie Oaver Forué 4*52 
M.guei Oaver Mezquina 5'93 
V. Jucé Caver Muie* 3'69 
Ju a B Oaver Ormuas 41'34 
Auíunio Oí dinas 4 54 
B^ituiome Oí dinas 58*22 
Luieuzo Ordinas 20 98 
Miguel Oram»s Baaet 8'78 
M»lgaliía Ora.naa Caiatat 3'29 
Miguui Uruiuas Uaiatat 11*30 

1 dataHna Ordinal Gañeras 0*79 
Mlgnel Ordinas Cañeliai 8*94 
Juan Ordinas Vich 2*66 
Catalina Ordinaa Ramón 0*49 
Gabriel Palerm 3*94 
Gabriel Palerm Nícoiau 1*31 
Juan Palou Miró 22*11 
Ramón Palou Matas 36*01 
Francisco Pascual 1*64 
P, José Pastor Cerdá 8'38 
Juan Perelló 3'71 
Gabriel Perelló Franch 0*98 
Jaime Perelló Colom 7'68 
Nicolás Perelló Nidal 6*60 
P. Juan Perez Gonel 0 44 
Sabino Perez de Ruada 25*09 
Juan Pericás 17*79
P, José Pericás Colom 7*44 
Antonio Pericás Pericás 8*65 
Antonio Pifia Forteza 45*00 
Jaime Pifia Cañelias 8*95 
Herederos de Nicolás Pifia 3*94 
Maria Pizá Amengual 6*21 
Catalina Pifia Gafieilai 1*57 
Francisca Pifia Qáfiellas 0 79 
Tomás Pizá Amengual 0'46 
Antonio Pizá Gamundl 1*18 
José Pizá Gifiol 7'87 
Rafael P.zá Salas 7*92 
Francisco Pizá de 8* Esiremtta 7'85 
María Pocoví 13'10 
Juan Pol 10*19 
Francisca Pol Llabréi 7*87 
Rafael Pizá Sacarés 1*64 
Juan Pona 19*66
María Magdalena Pona CafiellM 9*08 
Maria Pona Gelabert 9*27 
Antonio Pona Vadell 9'03
Juana M.* Pons Marranoba 0*46

José Qaeiglas Sancho 4*40
Batáis Bíbílcnl 3'94
Sebastián Ramit Bibilonl 1*80 
Sebastián Ramis Bibilonl 2*49 
Antonia Ramis Rayó 3'08 
Antonio Ramis Capó 4*10 
Francisco Ramis Liínás 5*28 
José Ramis Mesquida 0*97 
Pedro Ramis Ramis 1'87 
Juana M,1 Ramis R’go 4*61 
Juana A. Ramis Berra 15*92 
Maria Ramonell 4*60 
Francisco Ramonel Jaume 5*21 
Antonio Real Matas 12*80 
Francisco Rebasa Mulet 5*37 
Miguel Remé» 8'89 
Miguel Reiné» Roig 2*84 
Margarita Reiné» Garau 2*00 
Miguel Reinés Porcei 36*36 
Andrés Riba» Tugores 8*11 
Práxedes Rigo Rosselió 3*65 
Catalina Rlgo Más 0'45 
Juan Ripoil Berra 0*89 
Francisco Roca Martorell 0*38 
Bartolomé Roca Juan 1*57 
Catalina Roca Reiné» 9*62 
Juan Roca Serra 4*98 
Francisca Ana Roig 9*40 
Matías Roig Vives 21*18 
Magdalena Roca Reinés 3'74 
Jaime Romaguera O'x2 
Jaime Romaguera Oañellae 0*26 
Jaime Romaguera Santandreu 1'90 
Ana María Kossalló Gaiabart 2'93 
Gabriel Roaselló Cañelias 1*49 
Antonio Rosseuó Gírela 7*92 
Antonio Rosaelió ¡Surada 1'57 
Antonia Rotger Más 2*29 
Esperanza Rubí 21'42 
P. José Rubí Collet 1*21 
Eaperanz* Rubí Masquída 8‘23 
Guillermo Roca Wenng 20*46 
María del C. Saeni Social 6*43 
Catalina Balom Bestard 1'64 
JoséSalom Bieló 3'94 
Jaime Balom Campiña 2*82 
José Balom Capó 8*78 
Miguel Balom Qampina 1*25 
Antonio Baiom Ceñailas 0'25 
Bartolomé Saiom Coiombas 8'94

, NaUal Saiom Comas 0'97 
! Miguel Balom Fiol 1*96 
| Jaime tiaiom Joan 2*83 

Matías Baiom Juan 0*99 
Gabriel Balom Musquiaa 10'07 
Ramón Balom Nícoxau 11*04 
P. José Baiom Oraidas 1*57 
Tomás daiom Piiá 0*19

Miguel Sa'om Pujol 107'74
Gabriel Sa^om Riera 0'19
Jaime Salvá Cas Capel é 41'61
Andrés Salvé Fiol 27'26
Miguel Salvá F'ol 8'20
José Sampol 2'65
Juana A. Sampol EatareUas 2'29
Guillermo Sancho Más 6'40
José San» P zá 60*64
Antonio San» Pol 4'20
Salvador Sans Ramis 9*08
Franoleco Sastre Fullana 10'27
Bartolomé Sastre Mercadal 31*56 
José Sastre Sastre 1*64
Antonio M * Server» Borrás 10'86
Cayetano Segura 1'64
Margarita Barra 0*19। José Sorra Aloy 3*18
Tomasa Serra Aloy 2'09
Bartolomé Serra Amengual 10*77
Juan Serra Amengual 0*97
Margarita Serra Badia 1*46
Apoionía Berra Gafieilas 0*97 
Catalina Berra Cañelias 7'87

I Francisca Berra Qafiellas 1'64
I Jorge Berra Oastelló 4'99
I Andrés Serra Oompafiy 5*67
I Juan Serra Gompañy 45'58
I Margarita Barra Oompafiy 3*69
I Margarita Berra Fiol 0*97
I Francisco Barra Frau 4*12
I Francisco Serra Frau 1*17
I La bel Serra Frau 7*59
I Juan Serra Frau 2*37
I Martin Serra Frau 15*78
I Miguel Serra Frau 8*85
I Maria Luisa Serra Jaume 7*87
I Rafael Serra Jame 3'16
I Maria Berra Mesquida 0*79
I Cristóbal Serra Pascual 5'87
I Manserrati Serra Palou 0*19
I Sebastián Berra Palou 0*19
I Antonia Maria Berra Palou 0*19
I Margarita Serra Ribas 1*80
I Guillermo Berra Rigo 8*92
I Francisca Serra Salvá 1‘99
I Francisco Serra Sastre 23*67
I Antonio Berra Sastre 21*50
I Antonio Berra Vich 18'16
I Bartolomé Simonet 21*08
I Maria Simonet 16*29
i Juan Slmonet Son Mayol 2*65
I Miguel Bimonet Son Mayol 21'20
I María Antonia Somas hermanas 4*26
I Miguel Bufier 103 05
I Buñer y Sugrafiez 19*73
I Joaé Bureda Beatard 15*63
I Juan Surada Sard 7*82
I Juana A. Terrasa Grespi 2'51
I Jaime Tomás 6*76
I Teresa Tomás Más 63'13
I Juan Torren» 2*37
I Miguel Torens Busquéis 7*50
I Maria Torrees Cañelias 52*01
I Jaime Tous 38*51
I Juan Tous 15*91
I Miguel Trias 15*39
I José Triay 56*60
I Amonio Tugores Quetglas 3*58
I JosóTruyoi Más 4*62
I Esperanza Valiespir 7*95
I Miguel Valiespir 12*34

Francisco Valiespir Arbós 9*54 
Esperanza Vahespir Liompart 
Concepción Valle Fustur 7*41 
Rafael Verd Bestard 6*30 
Juan Vanrell Ferrá 80'90 
Jaime Verd Bonjesusa 13'15 
Maria Vida Cañelias 5*12 
Catalina Vich Cañeüas 5*51 
José Vich Mesquida 0*92 
María Vich PiCorneil 2'57 
Miguel Vich Berra 26*29 
María Vidal Cañelias 1*95 
Margarita Vidal Ooiom 1'96 
Guillermo Vidal N>colau 3 74 
Francisco Vidal Oaver 1*95 
Esperanza Vlilalonga 31e46

8'55

Juana Ana Vives CardeJ 10'80
Así, pues, en cumplimiento di *¡ 

preceptuado en loa párrafos 3.° y 
del articulo 142 ae 1» Instrucción de So 
de Abril de 1900, »e publica y fija •* 
presente Edicto en loa puntos de col' 
tambre firmando el Sr, Alcalde un d0' 
pilcado dei mismo para que Bun» 101 
oportunos efectos । ,

En Marratxi a Febrero de 1925.— 
Recaudador ejecutivo, Bartolomé 0** 
fiailaa.

PALMA«~B80UM,a  Tiroa^
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